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PROLOGO 

Muchos son los estudios que sobre el tema del comercio amb~ 

]ante se ha generado en los últimos años. Las estadísticas nos indican que 

este fenómeno significa ya para la década de los ochentas un porcentaje -

bastante elevado el cual 1 lega a representar casi la cuarta parle del Pro

ducto Interno Bruto que genera nuestra sociedad. 

Dichas estadísticas amén de describir lo anterior, nos mue~ 

tran Jo grave que en estos momentos representa el proceso lnfiacionario y 

las variables desempleo y bajo salarios los que originrtn que dicho fenóme

no se agudice cada día más. 

La presente obra constituye un esfuerzo que en materia de -

sociología laboral se ha realizado en torno al trabajo ambulante. La cara!: 

terística del estudio es que éste no es dirigido al ambulantismo de Ja5 -

personas en edad de trabajar, sino por el contrario, se ana 1 iza 1 n si tua-

ción de los menores de catorce años que trabajan deambulando para obte11er 

un ingreso que les permite satisf'acer aunque sea en forma mínima sus nece

sidades y en algunas ocasiones las de sus familias. La finalidad de la in

vestigación es inquietar a los legisladores para que se profundice y ;mal i 

ce sobre la situación de los menores en materia laboral, es decir, qu~ de~ 

tro de nuestra Legislación Laboral (tanto en nuestra Carta Magna como en -

la Ley Federal del Trabajo) no sólo se prohiba al menor de edad el trabajo 

subordinado, sino que también todo tipo de trabajo que perjudique el des"'-



-rrollo físico, mental e intelectual de éstos, porque el los representan la 

futura energía laboral que México requerirá paro salir adelante. 

Espero que la presente obra sea de gran uti 1 idad, 

Diciembre 1969. 
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La presente investigación aborda desde un punto de vista s~ 

cio-laboral el fenómeno del menor de edad y el trabajo ambulante, Para el 

desarrollo del mismo se hizo uso del método deductivo, mediante él se pudo 

apreciar como fue evolucionando el trabajo en el menor. de llegar a formar 

parte de su educación hasta convertirse en una actividad dañina para 'su --

propia persona .. 

Una de las grandes Jjmitontes con que cuenta el estudio es 

que no se pudo profundizar en todos los campos, {familiar, social, civil y 

penal}, que contribuyen a que el infante busQue realizar una actividad re-

muncrativa .. 

Por circunstancias particulares, no fue posible rl?alit.ar -

una investigación de campo, como la realizada por el maestro Alfonso Soló_!: 

znno 1 en su obra "Estudio de mi 1 casos de niños que trabajan en la ciudad 

de México, en e1 comercio ambulante y los servicios", por el contrario, lo 

presente investigación es rica en un contenido hemerográfico pues dur-ante 

once meses se recopilaron opiniones de legisladores, partidos políticos, -

diferentes puntos de vista de investigadores de diferentes universidades -

y diversas editoriales periodísticas. Con ello, se trata de contribuir a -

que el problema del trabajo ambulante de los menores se prof'undico y se le 

dé la importancia q~e debe de tener, porque todos los mcxicnnoG debemos e~ 

tar comprometidos a que los menores sean partícipes de un crecimiento arrn~ 

nioao que mejore en lo futuro su propio nivel de vida. 
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INTRODUCCION 

La participación de los menores de edad en e1 desarrollo de 

cualquier actividad productiva r10 es un fenómeno social recicnte 1 éste tu

vo sus orígenes desde las diversas etapas históricas de nuestro crecimien

to, cuando el menor participaba. en los pequeños ''quehaceres domésticos" o 

bien cuando formaba parte de su propia educación. Aquf su incorporación al 

trabajo era tan natural que no se consideraba como una explotación, es de

cir, que al menor de edad no se le estaba coartando ningún derecho¡ por el 

contrario se le estaba haciendo participe del trabajo que realizaría en lo 

futuro, cuando éste fuera adulto. Con la evolución induslrinl la particip~ 

ción de ~os menores se encaminó a otro sendero: P.} de la explotacibn. Es -

en este momento cuando la participación del menor en el desarrollo de cua! 

quier actividad productiva le trae serios perjuicios n su pequeño organis

mo y como único beneficio el poder "ayudar" a mejorar el ingreso fn.mi liar. 

En México este fenómeno a tomado grnndes dimenciones, es d!_: 

cir, la participación del menor de edad en el proceso productivo ya no en 

sólo del tipo de un trabajo subordinado, (que acata ordenes de "alguien" -

que por lo regular, es el patrón), sino ha surgido como propia necesidrnl -

social el crecimiento de un tipp de trabajo contrario o.1 subordinado. El -

que tiene como característica particular disfrazar la mendicidad: el crc~ci. 

miento de un tipo de trabajo llamado por algunos esc:ri torcs como ;imbu 1 an-

te, 



CAPITULO PRIMERO. 
REFERENCIAS HISTOR!CAS. 

1.1.1 Origen y evolución industrial, con la participación del menor de e
dad en el trabajo productivo, 

l.1.2 Legislación Nacional que surge en el campo laboral para la protec-
ción del menor. 

l.]. 3 Definición de Sociología Laboral. 

1.1.4 Definición de Trabajo Ambulante. 

1.1.5 Definición de "El Menor d~ Edad y el Trabajo Ambulante como: foctor 
económico-social de subsistencia 11

• 



1.1. I ORIGEN Y EVOLUCION INDUSTRIAL, CON LA PARTIC!PACION DEL MENOR DE -
EDAD EN EL TRABAJO PRODUCTIVO. 

En Inglaterra, el crecimiento intenso de las distintas ra--

mas industriales surgieron desde el siglo XVI dando origen al desarrollo -

del comercio 1 pues en ese mismo siglo se comenzó a formar el mercado naci~ 

nal de Inglaterra y a controlar el comercio exterior desplazando y dismin~ 

yendo la influencia de los comerciantes extranjeros en el mercado nacio- -

nal. 

Los beneficios que trajo el rápido crecimiento del mercado 

nacional y la exportación de productos de la industria fue la obtención de 

una buena cantidad de capitales que a ou. vez aceleró el proceso de rees- -

tructuración capitalista de la industria ya que su antigua organización --

feudal y artesanal no podía satisfacer las· demandas exigidas por el comer-

cio, desarrollandose así las viejas ramas industriales. 

El desarrollo industrial tuvo su gran apogeo durante los s!_ 

glas XVIII y XIX, fue durante Ja presente etapa donde el crecimiento y ev.2 

lución de la industria provocó el injusto despojo de las tierras a los ca!!! 

pesinos con el fin de expandirse aún mlis. Este desarrollo trajo consigo --

nuevas fuentes de e111pleo, las cuales favorecieron a algunos hombres aprov!! 

chándolos éstos para su futuro ya que era mejor pagado el trabajo indus- -

trial que el del campo. Las condiciones en que laboraban los trabajadores 
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al inicio eran pésimas pues tenían que trabajar en locales antihigiénicos, 

obscuros y húmedos, y sufrir jornadas muy altas que en un corto plazo les 

provocarían enfermedades y accidentes que pondrían en peligro sus vidas. 

A pesar de las condiciones antes descritas los hombreS se-

guían ofreciendo su mano de obra a la industria y como ésta crecia la mano 

de obra adulta no fue basta para el desarrollo de la pr~ducción a tal gra

do que llegó a agotarse. Al observar este fenómeno tos dueños de las fábr_!. 

cas como excepción contrataron no sólo a mujeres, sino también niños que -

oscilaban entre edades de cinco a doce años de edad para que laboraran de~ 

tro de la industria. Es aquí donde el menor entra a participar dentro del 

trabajo productivo. Aunque no es la primera vez que históricamente se ob-

serva la participación que ha tenido el menor de edad dentro de diversas -

actividades productivas, así tenemos que en la vieja Roma los menores par

ticipaban ayudando al "Pater" de familia en las ]abares del campo o si en 

su caso eran muy pequeños ayudaban al trabajo del hogar. Otro antecedente 

de su participación lo tenemos en el Hégimen Corporativo donde los niñofl -

laboraban en calidad de aprendiz¡ aquí los menores de edad eran presa fá

cil del abuso por parte de los patrones al laborar duras jornadas sin nin

guna remUneraci6n debido a que supuestamente el menor de edad aprendía un 

oficio que le ayudaría a sostenerse en lo futuro. 

Dentro del Régimen Corporativo el niño no era considerado -

como trabajador, esta calidad se le otorga durante y después de la Revolu

ción Industrial. Para objeto de la presente investigación se considera el 
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trabajo que desarrolla el menor desde el momento en que éste se le toma e~ 

mo trabajador, es decir, cuando al menor de edad se le remunera. 

El empleo de los menores en la industria durante los siglos 

XVlll y XIX representaba para los dueños de las fábricas una sensible re-

ducción del costo de la producción y por ende contratación de mano de obra 

barata. Para las familias de los menores el hecho de que éste entrara a 1!!_ 

borar dentro de la industria fue una solución a sus necesidades económicas 

debido a que era un ingreso más para su subsistencia. Para ambos, (los du!:: 

ñas de las fábricas y las femi l ias de 1 os menores) 1 consti tuy6 un bencfi-

cio que el menor laborara dentro de la industria; en cambio para el menor 

fue perjudicial, ya que di6 inicio para él una. vida de injusticias, sufri

mientos, cansancio, perjuicios y diversas deformaciones físicas debido a -

su corta edad. 

Los menores de cinco a nueve años de edad trabajaban durl\S 

jornadas de quince a dieciséis horas y en ocaciones hasta dieciocho horas 

diarias interrumpidas sólo para comer. Las condiciones de los tal lcres do!! 

de laboraban los menores eran excesivamente calurosas, llenas de gentes de 

todas las edades, el aire que respiraban a menudo se encontraba car~ado dP. 

polvo, sus ropas estaban impermeabilizadas por el aceite que caía de 1az -

máquinas debido e que su trabajo Jo realizaban sin indumentaria apropiada, 

lo cual atentaba contra su salud y provocaba deformaciones físicas. 

El abuso que los dueños de las fábricas hacian de los meno-
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-res era d~bido a que el pensamiento lib~ral-individual ista les otorgaba -

la libertad para que el los los contrataran e impusieran las condiciones de 

trabajo. El Estado no podía intervenir por la única razón de que si lo ha-

cia lesionaba la libertad y el derecho de los individuos y a su vez el pr!: 

texto que ponían los dueños para justificar la razón del porque empleaban 

a menores de edad era debido a que las pequeñas manos de éstos podían man!! 

jar mejor y con más habi l !dad las máquinas a comparación de las toscas ma-

nos de loa trabajadores adultos, además de que eran sujetos más dóciles. 

De esta manera los menores se encontraban a "merced de los 

patrones y eran víctimas del espíritu de competencia que pcrsistín. Los --

dueños de las fábricas que conocían to nefasto de la situación hubieran a! 

do partidarios de que se acortaran las jornadas de trabajo y se eslab1eci~ 

ran condiciones más humanitarias, pero se sentían incapaces de hacer nada 

porque sus competidores menos escrupulosos los habrían dejado atrás". (l )El 

interés por Jos menores ya no fue sólo por parte de los dueños de laa fá--

bricas, sino también por los trabajadores adultos ya que éstos se ocup:iban 

de buscar en los lugares más pobres y necesitados a los menores que debe--

rían trabajar en las fábricas con el propósito inmediato de obtener una 8!! 

nancia de ellos, 

A pesar de todas' las injusticias sufridas por los mcnoreH,-

no existía ninguna Ley que los defendiera. La protección hacía el menor da 

1. José Trueba Oávalos, 11 Hacia una Sociología del Trabajo de la Sociedad -
Primitiva a la Sociedad Industrial". Instituto Mexicano de Estudios Socia
les A.C. México )976. p. 43 
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inicio por medio de los sentimientos nobles de algunos empresarios que pr~ 

tegieron a los menores que laboraban en sus fábricas. Un ejemplo lo tcne-

moe con Roberto Owen que en su "Hiladera de New Lanark" dio protección a -

los niños en la forma de limitar la edad de los menores al centro laboral, 

esto es, s61o permitio 18 entrada n niflos mayores de diez años, ademáS de -

que su jornada de trabajo no exCedía de doce horas diarias y se preocupo -

por su bienestar y su instrucción, 

Otro ejemplo lo tenemos con Roberto Peel, quién lanzó la -

consigna de "Salvemos a loe niños" y con su 11Moral an Henl th Act", la cual 

fue sancionada, trato de limitar la jornada a doce horas y prohibió para -

los menores el trabajo nocturno, así mismo obligaba a los patrones que pr~ 

porcionaran a los niños lo necesario para desarrollar su actividad, además 

de que tuvieran instrucción y educación rel lgiosa. 

Esto dio pauta para que se legislara en protección del me-

nor de edad. Así tenemos que en 1802 en Inglaterra se legisló por primera 

vez pero sólo a los niños que laboraban en la industria de la lana y el a.!_ 

godón. 

Existió gran cantidad de disposiciones que favorecían a los 

menores pero éstos aún seguían sufriendo de injusticias y explotación dcb! 

do a que esas legislaciones no se aplicaban por la falta de sistemas de -

control. 
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Tanto fue la inquietud y la lucha' por conseguir que los ni

ños tuvieran protección que se logró que en 1833 se estableciera conforme 

con la edad del infante la jornada que debería de laborar. Así que la jor

nada de Jos menores entre nueve y trece años constaba de nueve horas y la 

jornnda de los menores entre trece a dieciocho años era de diez horas dia

rias. También se creo la "media jornada" la cual se aplicaba sólo a los m!:_ 

nares entre ocho a trece años de edad, su jornada constaba de seis horas y 

media diarias, este horario de trabajo era con el fin de que los niños - -

asistieran a la escuela. 

A pesar de que en un principio las leyes que dieron protec

ción al trabajo de los menores no se cumplían en la actualidad se ha lonr!! 

do por medio del esfuerzo y el interés de los diferentes pafses quu éGtos 

tengan condiciones de trabajo mejores que en las épocas pasadas, aunque f'n 

el presente continúan sufriendo de injusticias, pero aún no se termina ln 

tarea del legislador y la sociedad de darles protección. Se ha hecho mucbo 

por ellos pero aún falta bastante por hacer, se dirá que se ha acabado efi

ta tarea, cuando el menar de edad satisfaga todas sus necesidades tanto -

económicas, sociales y culturales, es decir, cuando se le brinde a la ni-

ñez en general un desarrollo armónico que lo ayude a disfrutar de ou infn!!_ 

cia 1 siendo ésta la etapa más importante para el desarrollo ffsicu 'J so- -

cial de el los ya que el menor qbe trabaja por necesidad económica práctic.:!:! 

mente su medio social que lo rodea lo fuerza a sal ir de la infancia, crea!! 

do así pequeños adultos con vejez y una pseudomadurez prematura, 1 ae cua-

les le ocacionan perturbaciones psíquicas y una inestabi 1 idad personal que 
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lo 1 legan a afectar en su deaarrol lo. Así mismo frecuentemente los menores 

se ven obligados en abandonar sus estudios por el trabajo y esto trae como 

connecuencia futura que el infante tenga el problema de poder conseguir un 

trabajo mejor remunerado que lo ayude a sal ir de la vida marginada y mis~ 

reble en que vive. 

El niño que tiene un desnrrol lo normal y armonioso dentro -

de su crecimiento, para el futuro será un adulto sano física y socialmente 

con un nivel intelectual tal vez superior al de la actualidad, siendo de -

esta forma un buen trabajador para el futuro de su país. 

I. 1. 2 LEGISLACION NACIONAL QUE SURGE EN EL CAMPO LABORAL PARA LA PROTEC-
CION DEL MENOR. 

En México el trabajo del menor de edad ha tenido una gran -

importancia y un significado especial. En la época de los aztecas el trab!!, 

jo de los niños era considerado como parte de su educación. Los aztecas --

eran valorados como un pueblo guerrero debido a que sus gobernantes prete!! 

dían hacer de ellos el pueblo más temido y pensaban que el incluir el tra-

bajo dentro de la educación de los infantes formaba hombres invencibles, -

capaces de soportar todo sufrimiento y cansancio, así que su educación co-

menzaba desde 1 os tres años de edad. 

La alimentación jugaba un papel importante dentro del desa-

rrollo del trabajo del menor, así tenemos que a los niños de tres aílos de 
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edad, -que no realizaban ninguna actividad productiva-, com{an media tort.!. 

1la¡ los niños que tenían cuatro años comían una tortilla debido a que in.!_ 

ciaban a ocuparse de los mandados de la casa: los de cinco aílos comían lo 

mismo pero sus actividades cambiaban según su sexo. Las mujercitas en cam-

bio comenzaban a hilar y los varones cargaban leña e ingresaban a la escu;: 

la¡ Jos niños de seis años se dedicaban a ir a los "tianquistli", es de- -

cir, se dedicaban a las labores del campo, a pepenar el mofz y las demás -

semillas que se encontraban en el suela, por último los menores de Giete -

años aprendían a pescar. Los valores morales que inculcaba lo educación ª! 

teca a los niños y a los jóvenes eran fundamentalmente do~: 

1.- La rcl igión; y 

2.- La belicosidad. 

Durante el periodo Colonial el sistema educativo de los az-

tecas tuvo gran cambio debido a que el trabajo comenzo a tener un signi fi-

cado distinto. En este periodo el trabajo de Jos niños no consti tuín un --

proceso educativo sino que era una forma de obtener un lucro para el cnri-

quecimiento de Ja clase dominante, aquí Jos indígenas, tanto adultos como 

menores comenzaron a sufrir de injusticias y explotación por parte de los 

españoles, los cuales los consideraban como esclavos, maltratándolos y - -

obligándolos a rea 1 izar duras jornadas. Fue en el año de J 520 ( 2 ) que llernán 

Cortés decretó la prohibición de empl e11r a mujeres y a niños, pero este d!: 

creta nunca fue aplicado con rigor así que continu.'.iron las injust1c1a!:i pa-

2, Cfr. Laura G. Castro Barrón. "Estudio de cien niños vendedores ambulan
tes en el D.F. y su relación con el Mercado de Trabajo Urbano". Tesis Pro
fesional, Lic. en Sociología. U.A.M. México 1982. p. 4. 



14 

-ra los indígenas pero principalmente para los infantes, los cuales fueron 

víctimas tanto del abuso de los españoles, como de los propios indígenas -

adu 1 tos que 1 os robaban y los 11 cvaban a vender a 1 os es paño 1 es. 

En la Colonia el trabajo se rigió por lo dispuesto en las -

Leyes de Indias. Estas Leyes prohib .. en el trabajo de los indios menores de 

dieciocho años y como excepción permitieron que éstos pudieran laborar de!!. 

tro del pastoreo, pero debería de ser con consentimiento de su padre, el -

pago consistía en alimentarlos y vestirlos. Dentro de este mismo periodo -

se encuentran otros antecedentes de protección al menor. En 1549, Carlos V 

expidió un decreto donde señalaba que no podían ser contratados la mujer -

ni et menor en contra de su voluntad. Así mismo, en el año de 1682, Carlos 

11 expidió por cédula real la prohibjción del trabajo a los niños de once 

años en los obrajes e ingenios, sólo con la excepción de que fuera en for

ma de aprendizaje. 

Dentro del México Independiente en el Estatuto Orgánico Pr~ 

vicional de la República Mexicana expedida por Ignacio Commonfort, se en-

cuentra un antecedente más de protección del trabajo del menor de edad, -

contenido en su artículo 33, el cual disponía: "Los menores de catorce - -

años no pueden obligar sus servicios personales sin la intervención de sus 

padres o tutores, Y.ª falta de ellos, de la autoridad política. En esta -

clase de contratos y en los de aprendizaje, los padres, tutores o la auto

ridad pal ítica, en su caso, fijarán el tiempo que han de durar, y no pu- -

diendo exceder de cinco años, las horas en que diariamente se ha de em- --
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-plear al menor¡ y se reservarán el derecho de anular el contrato siempre 

que el amo o el maestro use de malos tratos para con el menor, no provea a 

sus necesidades segan lo convenido, o no le instruya convenientemente". (J) 

Semejante a lo anterior fue lo que expidió Maximiliano de Habsburgo en el 

año de 1865 en el Estatuto Provicional del Imperio Mexicano dado por él --· 

mismo, que mencionaba que los niños no podían hacer contrato por sí sólos 

sino que deberían de hacerlo con permiso de sus padres o de su curador, o 

a falta de éstos, el de la autoridad política correspondiente; además de--

cret6 que los menores de doce años se les pagaría el salario correspondic.!} 

te a las obras de destajo o de las labores según su fuerza y su jornada S!:_ 

ría de medio día, la cual se podía dividir en dos periodos que podión ser 

a 1 as horas menos agobian tes de la mañana y de 1 a tarde segün la conven i C!! 

cia de éstos. 

En ese mismo año la Ley de Grarantías Individuales otorgaba 

la facultad para que las autoridades políticas pudieran intervenir en el -

aprendizaje de los menores que no tuvieran padres, ni tutores imponiendo -

como plazo máximo de aprendizaje un término de cinco años pero se podía r!:_ 

ducir por malos tratos. 

Una de las más grandes preocupaciones del Gobierno Mexicano 

después de la Constitución de 1891 1 fue el de real izar la reglamentación -

del trabajo de los infantes, la cual se consolido en un código de protec--

3, José Oávalos. "Derecho del Trabajo I". Editorial Porrúa S.A. Segunda -
Edición, México 1968. p. 297. 
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-ción y asistencia a menores y que en la actualidad forma parte de la con-

solidación de las Leyes de Trabajo, de reglamentos y decretos ministeria--

les. 

En el Programa del Partido Mexicano de 1906 1 fundamento in-

discutido de la Constitución de 1917, lanzado en San Luis Missouri por Ri-

cardo Flores Mag6n, se propuso en el punto 24 la prohibición absoluta del 

empleo de menores de catorce años de edad. Tal propósito sólo se quedo - -

plasmado en la historia de la protección del menor porque nunca se 1 levó a 

cebo debido al laudo presidencial dictado por Porfirio Díaz en el año de -

1907, el cual resolvía los problemas de los trabajadores textiles de Pue--

bla y TJaxcala y fue en su artículo séptimo que disponía: ºno se admitirán 

niños menores de siete años en las fábricas para trabajar y mayores de esa 

edad, sólo se admitirán con el consentimiento de sus padres y en todo caso 

no se les dará trabajo sino una parte del día para que tengan tiempo de --

concurrir a la escuela hasta que terminen su instrucción primaria elemen--

tal. Se recomendará a los gobernadores de los Estados respectivos y a la -

Secretaría de Instrucción Pública, por lo que respecta al Distrito Fede- -

ral 1 que establezcan la reglamentación y vigilancia de las escuelas de las 

fábricas, de manera que quede garantizada la educación de los hijos de los 

trabajadores". (
4

) Este laudo a parte de provocar un retroceso en la proteE_ 

ción del menor, dio origen al movimiento obrero de Río Blanco 1 ya que el -

volver a permitir emplear a niños de siete años de edad hizo que dueños de 

fábricas de esa localidad abusarán y explotarán a los infantes. Así tene--

4. Ibidem. 
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-mos que en la fábrica de textiles de Río Blanco, los menores de siete y -

de ocho años laboraban jornadas de trece horas diarias y su salario era de 

veinte a cincuenta centavos, los cuales eran más bajos que el del trabaja-

dar adulto el cual percibía un salario de setenta y cinco centavos durante 

la misma jornada, 

Lo anterior no es todo sobre Jas injusticias y explotación 

que sufrieron los menores durante el Gobierno Presidencial de Porfirio - -

Díaz existen antecedentes de que los infantes eran secuestrados y trasled!;!. 

dos en contra de su voluntad a haciendas en donde tos obligaban a trabajar 

jornadas extenuantes y el pago consistía en darles sólo techo y comida, --

Las estadísticas de la Ciudad de México de aquel entonces. en el ai1o de --

1908 1 indicaron la desaparición de trecientos niilos de siete a doce años -

de edad 1 la mayoría de éstos fueron encontrados en el val le nacional de la 

Ciudad de Oaxaca. 

Además en el Gobierno de Díaz la esclavitud se encontraba -

disfrazada en todo el territorio Mexicano. pues no era considerada como -

tal, sino que era representada como peonaje y trabajo por deuda, ( S) es de-

cir, los hacendados contrataban a varias personas que eran consideradas e~ 

mo peones los cuales se encontraban bajo et mando de un capataz. El troto 

que les daban a 1 os peones era e 1 de un ese 1 avo si en do i gua 1 para 1 os con-

tratados en pago de deuda, principalmente, los menores entraban dentro de 

los dos anteriores puntos debido a que eren sujetos más d6ci les y los ha--

5. Cfr. Laura G. Castro Barrión. Op. Cit. p. 5 
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-cendados loo podían manejar a su conveniencia. 

Entre las leyes más importantes expedidas por las Entidades 

Federativas antes de la Declaración de los Derechos Sociales de 1917, se -

encuentran, la del estado de Jalisco que en 1914 expidió la Ley de Trabajo 

para esa misma entidad y dentro de su contenido prohibió el trabajo de los 

menores de nueve años de edad. En "el proyecto de Ley del Contrato de Tra-

bajo, elaborado en abril de 1915 por una comisión presidida por el Sccret!! 

ria de Gobernación, Rafael Zobarán Capmany, determinaba en los artículos n~ 

vena y siguientes, la elevación de la edad mínima de admisión al trabajo -

a doce años y el incremento de la protección hasta los dieciocho años". ( 5 ) 

La del Estado de Yucatán que en 1915 expidió una Ley de Trabajo donde se -

reglamentó el trabajo de mujeres y menores. 

Dentro de los debates del Congreso Constituyente de Qucrét!! 

ro de 1916-1917, se decidió garantizar los derechos de los trabajadores y 

se incluyó dentro de la Constitución que actualmente nos rige un título e!!_ 

pecial 1 creando así el artículo 123. En este artículo se incluyeron medi--

das de protección para los menores de edad, en las fracciones 11, 111 y XI 

las cuales reglamentaban lo siguiente: 

La fracción II, prohibía las labores insalubres o peligro--

sas tanto para hombi-es como pera menores de dieciséis años, prohibiéndoles 

también el trabajo nocturno: 

6. José Dávalos. Op. Cit. p.· 298. 
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La fracción III, se refería sobre la jornada de trabajo pa

ra los menores de doce a dieciséis años y la que debería de ser de seis h~ 

ras; y 

La fracción XI prohibía la admisión de los menores de dieci, 

séis años en el trabajo extraordinario, tanta para hombres como para muje-

res. 

Durante el periodo presidencial del Licenciado Adolfo López 

Mateas, en el año de 1962 las mencionadas fracciones fueron reformadas, -

con excepción de la fracción XI. Así mismo se reformaron los artículos co

rrelativos de la Ley Federal del Trabajo de 1931. Las referentes reformas 

ampliaron aún más la prohibición del trabajo de Jos menores de edad y tam

bién elevaron la edad mínima de admisión de éste, (la que se modificó de -

doce a catorce años), y es la que nos rige en la actualidad. Oc cstil mane

ra las fracciones 11 y lll del artículo 123 Constitucional, reformadas en 

el año de 1962, quedan de la siguiente forma: 

Fracción II: 11 La jornada máxima de trabajo nocturno será de 

siete horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o pel igroaaa, el 

trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la 

noche, de los menores de dieciséis añoG 11
• 

Fracción III: "Queda prohibida lo utilización del trabajo -

de los menores de catorce años, Los mayores de esta edad y menores de die-
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-ciséis, tendrán como jornada máxima lo de seis horas". 

La elevación de la edad mínima de 8dmisi6n al trabajo fue -

un esfuerzo que hizo el Gobierno de México en adecuar su legislación a lo 

establecido por las normas internacionales de trabajo, para así prot~ger -

la salud física, mental y moral de los menores. 

A estas reformas se opusieron los estudiosos en la materia, 

argumentando que era irreal e idealista y que no se ajustaba o la vidn so-

cial y económica de México ya que en él existía un gran número de menores 

de catorce años que necesitaban trabajar para subsistir y que con dicha --

prohibición se 1 es incitaba a real izar otros tipos de trabajo, como el de-

ambular por las cnl 1.es ofreciendo toda clase de artículos a los transeún--

tes con el grave peligro de que éstos adquirieran cualquier claoe de vi- -

cios y desviaciones morales. A las reformas antes mencionadas se opuso "el 

razonamiento de que si bien el trabajo de la cal le puede ocacionar las ci-

tadas consecuencias, es menos perjudicial que el trabajo en la induotria, 

el cual muchas veces produce resultados negativos para la salud de los me

nores". ( 7 ) 

A partir del establecimiento de la edad mínima de admisión 

al trabajo de catorce años en adelante, el trabajo ambulante adquirió otro 

matiz. Este tuvo una gran demanda por parte de los menores de edad debido 

7. José Dávalos. Op. Cit. p. 299. 
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a la situación económica que prevalecia en sus hogares, es decir, antes de 

la reforma ya existía este fenómeno pero en menor grado¡ con la reforma se 

agravó cada vez más el problema debido a que Jos niños que trabajaban en -

la industria antes de la elevación de la edad mínima de admisión estaban -

acostumbrados a percibir una remuneración la cual era para el sustento fa

mi 1 iar, después de la reforma éstos quedaron desempleados y al encontrars~ 

en esta situación, buscaron una actividad en donde pudieran obtener un in

greso para el sustento acostumbrado. Por el lo, algunos menores comenzaron 

a trabajar en las cal les ambulando tratando de vender varios tipos de pro

ductos con el objeto inmediato de obtener un ingreso familiar que les pu-

diera permitir el adquirir los bienes necesarios para sobrevivir. 

De esta forma el trabajo del menor de edad, en la actual i-

dad ha quedado dividido en dos grandes estratos que son: 

1.- EJ Trabajo Subordinado; y 

2.- El Trabajo Independiente. 

Los cuales serán tratados con mayor profundidad en el desa

rrollo de la presente investigación, 

l, t ,3 DEf!NICION DE SOCIOLOG!A LABORAL. 

En el curso de su actividad material y espiritual el hombre 

crea las condiciones necesarias para su subsistencia tanto a nivel indivi-
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-dual cont0 social, por el lo, toda relación de trabajo existente entre los 

hombres y la sociedad y toda cuestión ~manada de las necesidades del hom-

bre por el trabajo son objeto de estudio de la sociología laboral. De esta 

manera la sociología laboral es la ciencia encargada de estudiar los fen6-

nos sociales surgidos de las relaciones y necesidades laborales del hombre. 

Una definición más precisa de lo qu; se encarga de estudiar la sociología 

laboral es la definición del Señor George Friedmann, aunque él la denomina 

como sociología del trabajo, y nos dice que es aquel la que se encarga de -

"· .• estuaiar en sus diversos aspectos .•. todas las colectividades humanas 

que se constituyen con motivo de trabajo". (S) Aunque en esta definición el 

autor sólo limita el estudio de los problemas sociales que surgen de las -

relaciones subordinadas de trabajo, no lo hace extensivo a las problemas -

social-demográficos como es el fenómeno del crecimiento de la mano de obra 

y la escacez de fuentes de empleo, el grave problema social del trabajo c~ 

llejero de los menores de edad como de los adultos y todo tipo de activi--

dad que altere la estabilidad social. 

Ahora bien, los hechos sociales se constituyen por hechos -

individuales que se suman y a la vez adquieren una dinámica grupal que - -

vuelve a influir sobre el individuo; pero todo fenómeno contrario a la re-

lación armoniosa del hombre y la sociedad constituye un problema social, -

del cual la sociología se encarga de su estudio. Por lo tanto 1 se define a 

la sociología laboral como una rama de la sociología en general, la cual -

9. George friedmann y tlaville, P. "Tratado de Sociología del Trabajo". Vot 
I. Fondo de Cut tura Económica. México-Buenos Aires. Primera Edición en es

pañol, p. 28. 
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estudia y analiza la influencia que ejercen los diferentes sistemas de re-

laciones sociales, económicos, legales y fami 1 iares sobre el hombre y sus 

actividades 1 aboral es. 

La participación de los menores de ednd en el desarrollo --

del trabajo productivo no es algo nuevo, ya que este fenómeno se ha obser

vado desde épocas pasadas, (9 ) pero en la actualidad adquiere otras dimen--

cienes al considerarse como un problema social. Al respecto nos indica la 

Organización Internacional del Trabajo, (O.I.T.), 11 
... que es relativnmen-

te reciente . , • considerar el trabajo de los niños como un problema social, 

es decir, como un fenómeno contrario al armonioso desnrrol lo f[sico y psí

quico del menor". ( 1 O) 

Con relación a ésto, se dice que el trabajo a temprarm edad 

es perjudicial para el desarrollo físico del menor porque durante esto et~ 

pa, (la de prepubertad), el organismo de los menores de edad se encuentra 

en plena formación y a su vez, está totalmente consagrado al crecimiento.-

Al ingresar éste al trabajo se comienza a detener dicho proceso, (el del -

crecimiento), ocacionándoles deformaciones en la estructura ósea, -siendo 

causadas por el exceso de peso y las malas posiciones que 1 legon a sopor--

tar al real izar SlJ actividad-, o causar diversas enfermedades, las que se 

agravarán por los malos cuidados y la mala nutr'ición, perjudicando de cala 

forma el sistema nervioso central y por lo consiguiente las anteriores co!! 

9. Vid. Supra. p. 7 y sig. 
10. 11 El Trabajo de los Niños". Organización Internacional del Trabajo, Pr.!. 
mera Edición.Ginebra 1980. p. 3 



24 

-secuencies durarán hasta su vida de adulto. 

Ahora bien, respecto al desarrollo psíquico de los menores, 

éste puede ser afectado por el medio social en que se desenvuelven al tra-

bajar, es decir, los niños que trabajan su medio social los forza a Salir 

de su infancia, -siendo ésta una de las etapas más importantes en el desa-

rrol lo psíquico de toda persona-, convirtiéndolos en pequeños adultos, con 

una madurez prematura, la cual provocará que en el infante aparezcan pro--

blemas de comportamiento derivados de una percepción cquívocada del mundo 

de los adultos, con la siguiente imitación, deformación y exageración de -

lo que el niño cree ser la. esencia de ese mundo, Esto unido a su bajo ni--

vel de intelectualidad, (es decir, a la insuficiente instrucción general y 

formación profcsional) 1 ocacionará que se rcduzcnn día con día las posibi-

lidades de los menores de realizar una aportación significativa al medio -

social en que viven. 

"t.a percepción del trabajo infantil como problema social y 

consiguientemente la idea de que era necesario proteger al niño se vcrifi-

caron una vez que se difundió el trabajo infanti 1 asalariado, es decir 1 la 

explotación del niño por empleadores ajenos a su familin".(ll) Lo que dió 

pauta al desempleo de los adultos, por ser la mano de obra infantil más b!! 

rata que la adulta, provocando a su vez que con el tiempo los menores su--

frieran de perjuicios en su desarrollo físico y psíquico y que repercutie-

ra en la misma sociedad en que se dcuenvuelven estos menores. Debido a - -

11. Ibidem. 
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el lo, se consti tuy6 el trabajo infanti 1 como problema social. 

1.1.4 DEF!N!CION DE TRABAJO AMBULANTE. 

Dentro del Derecho Laboral, "todo trabajo jurídico es trab!! 

jo económico, pero no todo trabajo económico es trabajo jurídico". (l2 ) Es 

decir, toda clase de trabajo comprendido dentro de la Ley es un trnbnjo r~ 

munerador pero no todo trabajo que es remunerado se encuentra regulado por 

el Derecho del Trabajo. Así el Derecho Mexicano del Trabajo rrgula cxclus_!. 

vamente el trabajo subordinado, existiendo paralcJ3mente a éste el trabujo 

independiente, el cual no se encuentra regulado por dicho Derecho. 

Se entiende por Trabajo Subordinado "la prestación de un --

servicio persona] dentro del marco de la facultad jurídica del mando del -

patrón y el correlativo deber jurídico de obediencia del trabajndor. Aquf 

se presenta en forma clara la figura del patrón o. quien el trabajador -

puede exigir todas las prestaciones legales que le corresponde conforme a 

derecho". (l3 ) La edad mínima de admisión a este tipo de trabajo es de en--

torce años. 

Ahora bien, se entiende por trabajo independiente aquel en 

que el trabajador no esta subordinado a nadie desarrollando os{ suu servi-

cios por cuenta propio. Este tipo de trabajo se subdivide en dos catego- -

12. José Dávalos. Op. Cit. p. 307. 
13. Ibldem. p. 308. 
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-rías que son el trabajo independiente fijo y el trabajo independiente am

bulante. 

El trabajo independiente fijo se encuentra ubicado dentro -

del sector formal de la economía y es aquel en que el trabajador desarro--

1 la su actividad laboral dentro de un local establecido legalmente, gene

rando de esta forma recursos fiscales que son recaudados por las autorida

des hacendarias. 

El trabajo independiente ambulante se encuentra ubicado de!! 

tro del sector informal de la economía y es ~1quel en que la actividad de -

la persona que labore no tiene en forma legal un lugar establecido y no g~ 

nera recursos fi sea 1 es. 

Esta categoría, -nos dice la Cámara Nacional de Comercio en 

su revista titulada "El Comercio Ambulante en la Ciudad de México'', de fe

cha 15 de agosto de 1987-, presenta dos grupos perfectamente identifica- -

bles, los cuales se . denominan: Comercio Ambulante de Subsistencia y Comer. 

cio Ambulante de Al ta Rentabilidad. El primer grupo se caracteriza porque 

las personas carecen de un establecimiento fijo, de una prepuraci6n esca-

lar, de una calificación laboral y de recursos económicos. Por ello se ven 

obligados a ambular por las cal les tratando de vender productos, (que se-

rán fáciles de conseguir y además económicos, como pañuelos desechables, -

chicles, dulces, etc.), a los transeúntes, sólo para su subsistencia dia-

ria. Dentro de este tipo de trabajo se encuentran ubicados los vendedores 
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ambulantes, los billeteros, los lavacoches, pepenadores, etc. 

El segundo grupo se caracteriza porque las personas tendrán 

en una forma ilegal un establecimiento fijo para la realización de dicha -

actividad, presentándose aqu[ el fenómeno de las invaciones de las cal 1es, 

además cuentan con montos determinados de recursos monetarios, así como -

con un cierto grado de preparación. Pues esta actividad no sólo la real i-

zan las personas por necesidad sino para poder obtener más recursos econó

micos y dentro de este grupo se encuentran ubicados los vendedores tic artf 

culos de lujo como ropa, calzado, aparatos eléctricos, juguetes, etc. 

El trabajo independiente junto con sus dos categorías se -

presenta en todas las esferas de la población, pero cobra especial impor-

tancia el de tipo ambulante de subsistencia entre los niños menores de - -

edad. Aunque este tipo de trabajo se encuentra reeulado por reglamentos -

administrativos en el que se especifican una edad apropiada para desarro-

llar esta actividad con frecuencia no se cumple este requisito. 

De esta manera el trabajo ambulante en un sentido más es- -

tricto se definirá como toda actividad que real izan de una forma indepen-

diente las personas de cualquier edad y sexo, -prcr;cntñndt'JflP. en e5pecin1 -

en los niños menores de edad-, sin tener un lugar fijo para desarrollur d.! 

cha actividad, la cual le proporcionará lo necesario pura su sub~islcncia. 

Aunque cabe decir que una definición dada en forma legal o doctrinal no -

existe dcbi.do a que el trabajo ambulante,principalmente el de los menores 



de edad, (e] cual es objeto de la presente investigación), no se le ha - -

dado la importancia que debe tener y no existe ningún estudio que profund! 

ce en el problema y trate de dar conciencia y solución al mismo, El Doctor 

José Oávalos, Director de ]a Facultad de Derecho de la U.N.A.M., en una -

entrevista que ta prensa le realizó en el .mes de enero de 1989, se m~nife!! 

tó respecto a la importancia que 1~ sociedad y el Gobierno de México Je d~ 

ben de dar al problema del trabajo ambulante de los menores de edad y de--

clar6 que en el momento en que éstos tengan poder de decisión "ese día el 

país dará cuenta del gran error que está cometiendo con sus niños que no -

tienen ninguna c1aee de derecho entonces nos alarmaremos porque su reac- -

ción será contra esa sociedad que hoy los margina, que no les brinda la -

importancia que se merecen". (1 4 ) Otra razón por la que se le debe de dar -

importancia al probl.cma del trabajo ambulante de los niños menores de - --

edad, es que este tipo de t:·abajo perjudica la salud física y mental de --

los infantes que desarrollan esta actividad y si tomamos en cuenta que - -

el los forman parte del futuro de México, se vendrán graves consecuencias -

socia 1 es y econ6mi cas para las venideras generaciones de trabajadores. 

Dentro de las actividades que se consideran como trabajoª!!! 

bulante se localizan dos tipos: 

l.- Los que perjudican en menor grado n la salud, como los: 

14. Mireya Cuel lar. "Denuncia el Director de Derecho de la U.N.A.M. A pesar 
de sus derechos, un ejército de niños es explotado". Periódico El Día. Sa
bado 7 de Enero de 1989. México. O.F. p. 8. 
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a), Vendedores ambulantes.- Actividad en la cual los meno-

res de edad se deditan a la venta de objetos de bajo valor, los que puede 

adquirir fácilmente el público transeúnte. -Tales como chicles, pañuelos -

desechables, toda clase de dulces, flores, juguetes, adornos, etc.-. En -

este tipo de actividad los menores no actúan por sí sólos sino que común-

mente son dirigidos por una persona a la cual le trabajan, es decir, a pe

sar de ser considerada esta actividad como un trabajo independiente, lo -

cierto es que para los menores de edad no lo es, pues existen personas que 

los explotan y los obligan a trabajar por lns cal les de la gran ciudad. 

b), Billeteros.- Es la actividad en la cual los menores - -

ofrecen al público transeúnte billetes de la Lotería Nacional. En este e~ 

so como los menores no pueden adquirir los billetes por falla de dinero y 

de registro, se ven obligados a actuar como subagentes de los vendedore~ -

autorizados, quienes los explotan. 

e). Lavacoches.- Actividad en la cual los menores se ofre-

cen a lavar los automóviles. 

d). CuidAcoches.- Actividad en la cual los menores se dedi

can a cuidar los automÓvi 1 es contra robos o daños. Forman e 1 scc lor que -

más tienen que luchar para que sus servicios sean uti 1 izados, debido a que 

en todas las calles y estacionamientos abiertos hay policías auxiliares -

que pres tan ese serv i e i o y porque 1 a corta edad de 1 os menores no asegura 

una vigilancia eficaz. 
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e). timpiapar~brisas.- Actividad en la cual los menores - -

se establecen en los cruceros de las grandes avenidas, junto a los semáfo

ros para que cuando éstos se pongan en señal de 11 alto 11 los menores puedan 

ofrecer sus servicios de limpiar los cristales delanteros de los autos. 

f). Boleros.- Activ\_dad en la cual los menores de edad se -

dedican a limpiar toda clase de calzado. El problema de éstos es que no -

tienen permiso oficial y al realizar su actividad son perseguidos por los 

boleros adultos quienes tienen sus puestos de trabajo establecidos en los 

mejores puntos de lo ciudad, además tienen permiso oficial para poder eje_!: 

cer esa actividad. Por lo tanto los menores que se dedican a. ser boleros -

tienen que buscar lugares y oportunidades marginales. 

g), Voceadores.- Actividad en la cual los menores de edad -

se dedican a recorrer las cal les de la gran ciudad tratando de vender pe-

ri6dicos, especialmente los vespertinos, casi siempre gritan los titulares 

más importantes o a veces el nombre del periódico que están ofreciendo. 

H). Artistas de la vía pública.- Dentro de ésta se cncuen-

tran los cómicos, acróbatas y albureros. Actividades en las cuales los me

nores de edad realizan una serie de gracias, marometas y comicidad en do-

ble sentido para qu~ la gente pase un momento agradable¡ comúnmente estos 

menores que realizan estas actividades se pintan de payasos con el prop6n..!, 

to de llamar la atención. 
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i),. Músicos, trovadores y cantantes. - Actividad en 1 a cual 

los menores se dedican a subirse en los camiones, metro o pararse en las -

esquinas de las cal les, y tocar algún instrumento y tararear alguna can- -

ción. 

j), Otros. 

2.- Las que perjudican gravemente a la salud, como: 

a). Estibadores.- Actividad en la cual los menores de edad 

ayudan a 1 a carga y descarga de los camiones qu1;> 11 cgan a 1 as bodegas como 

las de productos alimenticios. 

b). Canasteros.- Actividad en la cual los menores de edad -

se dedican a ir a los mercados y se ofrecen para cargar las canastas o bol 

sas en que las amas de casa o las sirvientas 

que compran en diversos puestos del mercado, 

poniendo los nrtfculos --

e). Pepenadores .- Actividad en 1 a cua 1 1 oG menores de edad -

se dedican a ir a los grandes tiraderos de basura a recuperar desperdicios 

que pueden ser comercia 1 izados o reprocesados tal es como trapoi..¡, pedncerf a 

metálica, envases de vidrio, hojalata, etc. 

d).Acarreadores de agua. Actividad en la cual los menores -

de edad se dedican a ¡:¡carrear agua de las llaves púb 1 i cas a las viviendas -
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en las zonas donde no existe .red de agua potable. 

e). Cuidadores de cementerios.- Actividad en la cual los m~ 

nores de edad se dedican a llevar agua para regar las flores de las tumbas. 

f). Escupafuegos.- Actividad en la cual los menores de edad 

se dedican a dar un espectáculo el que consiste en hechar fuego por su bo

ca y para hacer ésto los menores tienen que insensibilizarse previamente -

la boca con a 1 guna droga. 

g). Prostitución.- Actividad en la cual los menores de edad, 

principalmente las mujererci tas se dedican a la venta de sus servicios - -

sexuales. 

h). Otros. 

Dentro del trabajo ambulante no existe ninguna jornada est~ 

blecide., por lo tanto la mayoría de los menores de edad que realizan algu

na actividad de este tipo de trabajo laboran más de ocho horas al día y su 

remuneración es muy poca debido a que la mayoría de las actividades que 

llegan a desarrollar reciben s61o propinas de las personas transeúntes, 

tas cuales llegan a tener el carácter e.Je limosna. Y mín así los menores 

continúan en este tipo de trabajo porque es l;.¡ única forma de satisfacer -

sus necesidades económicas. 
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1.1.5 DEFINICION DE "EL MENOR DE EDAD Y EL TRABAJO AMBULANTE COMO: FACTOR 
ECONOMICO-SOCIAL DE SUBSISTENCIA", 

El diccionario de sociología de Henry Pratt define al menor 

de edad como el "Concepto biológico impreciso del que derivan efectos di--

versos de orden jurídico y administrativa. Biológicamente es •.• menor de 

edad la persona que todavía no ha alcanzado su madurez orgánica y la plen!, 

tud de su desarrollo. Jurídicamente la minoría se determina con referencia 

a las distintas edades en las cuales fijan las leyes la plenitud de la ca-

pacidad civil y política y de la responsabil~dad criminal. Las Leyes admi-

nistrativas pueden establecer •.• otros topes de edad en relación con los -

cuales cesen o comiencen a producirse determinados efectos. En general, la. 

minoria de edad da lugar a un tratamiento tutelar dr>l Estado sobre los ni-

ñas. es causa de excepción o 1 imitación en la capacidad jurídica en sus di!!_ 

tintas manifestaciones y da lugar al nacimiento de juridicciones especia-

les de carácter protector'.'(l 5 ) 

Con frecuencia se observa que en ciudades como México, (do!}_ 

de el desarrollo económico es bajo y alto el índice poblecionel), desde 

muy temprana edad los niños 1 legan a participar dentro de una actividad 

productiva determinada y es en el "sector Informal", {lG)cn cspeciul en el 

comercio ambulante, donde se observa y llega e predominar la pequeña fuer-

15. Fondo de Cultura Económica. Primera Edición en español 19'19, Décima -
Reimpresión. México 1984. p. 185. 
16. Vid. Supra. p. 26. 
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-za de trabajo infanti 1, pue~ comúnmente los infantes proceden de hogares 

marginados donde el dinero ganado por ellos es indispensable para mejorar 

mínimamente la situación económica de su familia. no importándoles, en al

gunos casos, que el trabajo para el los c5té prohibido 'J en otros, porque 

lo ignoran debido a su corta edad, Lo cierto es que tienen que satisfacer 

sus necesidaden esenciales sacrifi<;ando de esta manera su vida infantil y 

obteni~ndo a su vez una seudomadurez y una vejez prematura las cuales se

rán perjudiciales para su salud física y mental futura. 

Dentro de los estudios realizados por la Organización In- -

ternacional del Trabajo, (O. I, T) 1 y por 1 a Secretaria de 1 Trabajo y Previ

sión Social, (S.T. y P.S.), en el caso de México, se ha llegado a la con-

e tusión que el motivo primordial para que 1 os menores de edad ingresen de!!_ 

tro del comercio ambulante es la necesidad de solventar en lo posible la -

miseria en que viven. 

El desarrollo del comercio ambulante de los infantes es una 

situación que no ha tenido una solución adecuada, porque a pesnr de la pr~ 

hibición legal de no permitir el trabajo a los menores de catorce años de 

edad, aún se continúan observando en las calles de la ciudad a niños labo

rando en alguna actividad ambulante y está se debe a que los motivos que -

tiene el infante de. trabajar son fundados en le miseria en que vive, lo -

que hace más difícil el cumplimiento de las normas legales, pues general-

mente les autoridades encargadas optan por cerrar los ojos ante el proble

ma, ya que se está en el dilema de hacer cumplir la Ley y los menores deja-
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-rían de percibir una remuneración que le es básica para su sobrevivencia, 

de tal forma que hay una actitud de encubrimiento por parte de estas auto

ridades. 

Ahora bien, la existencia del trabajo ambulante en los ni-

ñas menores de edad surge de la flexibilidad de la Ley, pues hay que reco.r 

dar que no existe dentro del Derecho Mexicano del Trabajo alguna norma pr.!?_ 

tectora del trabajo ambulante de los menores debido a que no es competen-

cía de éste, pero sí existen reglamentos administrativos que lo prohiben, 

los cuales imponen como edad mínima de admisión al trabajo ambulante la de 

catorce años¡ sólo lo permiten con la excepción de que Jos infRnteo que no 

reúnan éste o alguno de los requisitos exigidos para poder obtener la li-

cencia de trabajo, la puede adquirir si la Dirección de Trabajo y Previ- -

sión Social, decide dispensar el requisito, previo el análisis socio-econó

mico que al efecto se realice. De esta manera, se puede pensar que con fr!! 

cuenda se da esta excepción, pero lo cierto es que en la práctica no se -

da, ya que 1 os menores continúan trabajando sin l iccncin y además sin nin

guna protección, sufriendo de los abusos, injusticias y de los actos de 

persecusión y extorsión que llevan a cabo algunos agentes inferiores de 

autoridad. 

Con respecto a lo establecido en eJ Reglamento Administrat! 

vo (comentado anteriormente) en una entrevista realizada a Ja Licenciada 

Marvel Ja Cruz Ruiz, jefe del Departamente de Menores Trabajadores No Asal! 

riadas del D.F. 1 el día 10 de septiembre de 1989, manifestó que dicho de--
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-partamento &e rige por lo establecido en 1a Constitución y en la Ley Fed!!_ 

ral del Trabajo, es decir, para que dicho departamento pueda otorgar a los 

infantes las licencias de permiso de trabajo, éstos deben de tener la edad 

de catorce años o ser mayores y concluyó diciendo que nunca se le ha <;>tor

gado a un niño menor de catorce años dicha licencia. Por .lo tanto, al no -

tener efecto dichos reglamentos los .. menores de edad continúan ambulando -

por las cal les realizando alguna actividad y es por ésto, que en ocaciones 

se puede ver a menores de tres años, acompaílados en a 1 gunos casos de sus -

hermanos de cinco o seis años de edad realizando alguna actividad ambulan

te de subsistencia, -que comúnmente es de vendedores o el de entonar can-

cianea dentro de los servicios de transporte colectivo, ya que por su ese~ 

sa edad no pueden realizar otro tipo de actividad-, 

En general se llegó a observar que el problema de} trabajo 

ambulante de 1 os nii'ios menores de edad es un fenómeno que existe en razón 

inversa al grado de adelanto económico que obtenga nuestro pais, es decir, 

entre mayor sea el desarrollo económico de México, menor será el problema 

del trabajo ambulante de los menores de edad, pero sí éste es bajo enton-

cea el problema del trabajo ambulante de los niños persistirá, agudizándo

se cada vez más. Pues en la actualidad, según estadísticas del Instituto -

Nacional de Estadística, Geografía e Informatica (I.N.E.G. I.) existe un -

promedio de ocho millones de menores que trabajan en todo el país sin nin

guna protección. Es por el lo que en México se debe hacer algo por los men2 

reo de edad, que desarrollan actividades de tipo ambulante, debido a que -

la gran parte de su población se encuentra constituida por niños y jóvenee. 
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Oesprotegerlos es condenar al país al agotamiento físico y espiritual. El 

trabajar o hacer algo por ellos es dotar a México de une juventud fuerte -

y vigorosa. Por ello una de las soluciones más adecuada a el problema del 

trabajo ambulante de subsistencia de los menores de edad sería: 

Primero.- Que el Gobierno de México haga cumplir enérgica-

mente la prohibición legal del trabajo de los menores de edad, es decir, -

no permitir que ningún niño menor de catorce años 1 abare dentro de cua 1- -

quier actividad de trabajo, -ya sea subordinado o independiente-. 

Segundo.- Que el Gobierno de México genere más fuentes de -

empleo para los trabajadores adultos, pues éstos constituyen el sustento -

principal de sus familias y de esta manera sus hijos no tendrán ningún mo

tivo del por qué buscar alguna actividad que realizar parn ayudar nl soe-

tén famil far. 

Tercero.- Que asegure mediante el salario mínimo unn vidn -

decorosa para los padres de los niños que desarrollan alguna actividad am

bulante, así como lo establece el artículo 123 Constitucional apartado "A11 

fracción VI, el cual dice en su párrafo segundo: "Los salarios mínimos ge

nerales deberán ser suficientes,para satisfacer las necesidades normales -

de un jefe de familia, en el orden material, social y cut tural y para pro

veer a la educación obligatoria de los hijosº. Y el artículo 3 de la Ley -

Federal del Trabajo, el cual indica también que: "El trabajo es un derecho 

y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige respeto para las l! 
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-bertades y dignidad de quien. lo presta y debe efectuarse en condiciones -

que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trab.!! 

jador y su familia". Al llevarse en la práctica lo establecido en las Le-

yes los menores se verán en la poca necesidad de buscar una actividad. amb.!:! 

lante, lo cual significa una protección integral para éstos. 



CAPITULO SEGUrmo. 
NATURALEZA DE LA SOCIOLOG!A LABORAL DEL MENOR 

DE EDAD Y EL TRABAJO AMBULANTE COMO: FACTOR 
ECONOM!CO-SOC!AL DE SUBSISTEllC!A. 

1.2.1 Elementos sociológicos de 1a minoría de edi:id y elemento::; sociológi
cos del trabajo ambulante, 

1.2.2 Elementos sociológicos de la expresión económico-social de nubsiu-
tencia. 

1.2.3 Elementos jurídicos laborales del menor de edad. 

1.2.4 La posición del derecho de Trabajo nnte el trabajo ambulante, 

1.2.5 La explotación y perjuicios físicos, intelectual moral del traba-
jador menor de edad en el áre<J ambulante. 
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l, 2, J ELEMENTOS SDCIOLOGICOS DE LA MINORIA DE EDAD Y ELEMENTOS SOCIOLOGI
COS DEL TRABAJO AMBULANTE. 

Los menores de edad como individuos forman parte de la.So--

ciedad Mexicana, y adquieren un papel importante dentro de ésta, debido a 

que constituyen parte de su presente ¡ su futuro, por el 1 o es que la soci~ 

dad a través de sus diversas legislaciones trate de proteger el crecimien-

to y el desarrollo biológico de sus menores, lográndolo mediante el estu--

dio de sus tres elementos que constituyen (sociológicamente) al menor de 

edad y que son: 

1.- El Elemento Biológico; 

2.- El Elemento Jurídico; y 

3.- El Elemento Administrativo. 

1.- El Elemento Biológico: El hombre durante el transcurso 

de su vida pasa por varias etapas, las cuales lo ayudan a 1 lcgar a su ple-

na madurez orgánica. Durante las dos primeras etapas, (la niñez y la adol!:, 

cencia) 1 el organismo biológico del hombre se encuentra en un proceso de -

crecimiento y de desarrollo, es decir, se encuentra inmaduro, En la etapa 

adulta logra alcanzar su plena madur;ición orgó.nicn, al respecto nos dice -

Breckenridgc que "el. desarrollo del niño es aquel la parte del desnrrol lo -

humano 1 que va desde la concepción a la edad adulta". (l?) Así de esta man~ 

ra, desdt! un punto de vista biológico el menor de edad es la persona que -

17. Miriame Breckenridge. "Crecimiento y Desarrollo del Niño", Editorial -
lnteramericana. Octava Edición. México \~85. p. J. 
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por efectos del desarrollo gradual de su organismo no ha alcanzado una ma

durez plena, pues su organismo se encuentra en un proceso de crecimiento 

de cambios morfológicos y funcionales conocidos como desarrollo. 

Durante la etapa de la niñez y de la adolecencia, la fuerza. 

la resistencia y las defensas son tanto más reducidas cuanto menor es la -

edad. En estas etapas de la vida el organismo aún no maduro está totalmen

te consagrado al crecimiento sufriendo periódicos reajustes endocrinos y -

vegetativos que son afectados si el menor de edad real iza tareas pesadns -

y censadas 1 además si carece de la función de la nutrición, ya que ésta 

la conjunción de todos los procesos de transformación que se efectúan -

entre la célula y el medio ambiente. Para que el organismo de los infuntcs 

cumpla con éste principio nutri livo es necesario que r~ciba una al imcnta-

ci6n suficiente y balanceada que deberá contener las cantidades adecuadas 

de carbohidratos, grasas, proteínas, vitaminas y sales minerales. Pues la 

función principal del alimento es nutrir al organismo, es decir, dotarlo -

de energía y además formar parte de su materia viva. 

El niño es una persona que piensa, siente actuo., crece y -

cambia. Su cuerpo es su equipo para la vida, (es por osto 11ue se debe dt? -

cuidar 1 a nutri e ión y e 1 desarrollo de éste), ya que a través de é 1 recibe 

impresiones del mundo que Jo rodea. Se sirve de su cuerpo tanto para cxpr~ 

sar sus sentimientos como para manipular o ser manipulado por su medio nm

biente. 
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Un niño desnutrido comúnmente tiene problemas en su creci-

miento, pues no crecerá en estatura como debiera, conservándose su argo.ni_!! 

mo cada vez más débi 1 y con menos defensas para las enfermedades. Además -

carecerá de un adecuado desarrollo intelectual y creativo, lo que hará que 

éste tenga limitaciones en su capacidad de aprendizaje, ocacionándole un -

bajo rendimiento escolar. 

2.- El Elemento Jurídico: Por la carencia de plenitud biol~ 

gica, la Ley les restringe a los menores de edad, -durante la etapa de la 

niñez y de la ndolecencia-, su Capacidad Jurídica, siendo ésta sólo de go

ce y no de ejercicio, 

Roj ina Vi 11 egas en su obra ti tu lada "Derecho Ci vi 1 Mexica-

no11 define a la Capacidad Jurídica como el atributo más importante de las 

personas y nos dice que todo sujeto de derecho por serlo, debe de tener -

Capacidad Jurídica, ya sea total o parcial¡ quedando la Capacidad dividida 

en Capacidad de Goce y de Ejercicio. 

La Capacidad de Goce es la que tiene todo individuo por el 

sólo hecho de ser persona, es decir, es la aptitud de la persona parta ser 

titular de derechos y sujeto de obligaciones. Esta Capacidad se adquiere -

con el nacimiento y se pierde con la muerte, {artículo 22 del Código Ci- -

vil), 

Los menores de edad poseen este tipo de Capacidad la cual -



suele ser para ellos casi equivalente a la Capacidad de Goce que tienen --

los mayores de edad; pero con ciertas restricciones en cuanto a algunos d~ 

rechos subjetivos, los cuales no pueden imputarse a los menores de edad y 

por ello, éstos carecen tanto ?e Capacidad de Goce, en cuanto a esos dere-

chas, corno de ser representados legalmente. 

La Capacidad de Ejercicio es la aptitud del individuo para 

ejercer sus derechos y responder de sus obligaciones y se adquicre con la 

mayoría de edad, la cual nos dice el Código Civil que es a los dieciocho -

años cumplidos. Así de esta forma toda persona mayor de edad es cup3Z da -

disponer libremente de su persona y de sus bienes. 

Los menores de edad carecen de la Capncidnd de Ejercicio, -

es decir, paro éstos existe la ihcapocidad natural o legal y está :lerá to-

tal. Nos dice Rafael de P.ina que "la distinción entre la c.<ipacidad nat.1wnl 

y }a legal no se encuentra suficientemente clarn, ni en to doctrina, ní en 

la legislación", {lB) pues el C6digo Civi) en su artículo .1$0, sólo indico 

qué personas tienen incapncidad natural y l cga l. "En real jdnd, l n incapac ! 

dad natural es la derivada de la falta de edad o de la enfermedad¡ y la 1!: 

gal es la fundadn en todas las demás causas establecidas por la Ley". ( 191 

Los menores de ednd no f..•mancipo.dos no pueden ejercitar sua 

derechc.s o hnccr valer sus acciones, pues ncccsi tnn siempre dt: un represe~ 

18. Raf<'lel de Pina. "Derecho Civil Mexicano"~ Vol. I. Editorial Porrúa S.A. 
Décima Edición. México 1980. p. 208. 
19, Ibidcm. 
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-tante legal para poder dar vida a actos jurídicos, o para realizar accio

nes con efectos jurídicos. 

Ahora bien, para el Derecho Laboral la edad para poder eje!: 

citar sus derechos o hacer valer sus acciones, es decir, para ser contrat!!_ 

dos y prestar 1 ibremente sus servicios personales, así como todos los efe~ 

tos legales que se suci ten por motivo del trabajo, es Ja edad de dieciséis 

años. (artícut o 23 de 1 a Ley Federal de 1 Trabajo), Este mismo artículo - -

hace mención de que 1 os niílos mayores de catorce años y menores de dieci-

séis no pueden ser contratados sin "la autorización de sus padres o tute-

res o a falta de éstos del sindicato que pertenezcan, de la junta de Cons.!_ 

Ilación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la autoridad Política~· 

Los niños menores de catorce años no pueden ser contratados ni aún con el 

permiso de sus padres, pues la edad par<J ser contratados señala la Ley que 

es de ca torce años. 

De esta forma Jos niños menores de catorce años de edad ca

recen dentro del Derecho Laboral de Capacidad de Ejercicio, 

3,- El Elemento Administr-ativo: Independientemente de las -

normas legales que establecen las edades para que el menor de edad pueda -

ser sujeto de derechos y obl igacioncB y ejercerlos por sí mismo, existen -

Leyes Administrativas que establecen otros topes de edad en relación con -

las cuales cesen o comiencen a producirse determinados efectos. 
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Con relación al tema que se esta tratando se ha observado -

que para los niños menores de catorce años de edad se encuentra prohibido 

el trabajo subordinado y el trabajo independiente queda fuera de la Ley, -

es decir, no se encuentra regulada por ésta. Pero existe dentro del D.F. -

un reglamento administrativo el cual regultl el trubajo ambulante de las -

personas no asalariadas, -públ icado el 2 de mayo de 1975 en el Diario Ofi

cial-, el cual dentro de su contenido establece que conforme n este regla

mento todos los aseadores de calzado, cuidadores y lavadores de vehículon, 

auxiliares de los panteones, vendedores de billetes de la Lotería y dcmán 

personas que desarrollen cualquier actividad similar deberán de obtener 

una licencia de permiso para trabajar en la ca 11 e, 11 enando c11lre otros r~ 

quisitos el de ser mayor de catorce años. Con excepción de qui•.·m~s no reú

nan alguno de los requisitos exigidos para la licencia pueden ot:lencrla si 

la Dirección General del Trabajo y Previsión Social 1 decide dispensar el -

requisito previo el análisis socio-económico que al efecto se rf'al ice, 

De esta forma el reglamento administrativo mencionado antP.

riormente permite por medio de su excepción el trab<1jo a los niños menores 

de catorce años; estableciendo así otros topes de eda<l dislirilo ü los esl!;!. 

b 1 ec idos por las Leyes Labora 1 es, 

El trabajo ambulante se origina por problemas de tipo f>con~ 

mico, social y cultural; ésta integrado por todas aquel las p'?rsonas, (de -

cualquier edad y sexo), que dispersadas en las cal les se dedican a activi

dades no calificadas con el propósito inmediato de obtener recurso::;. Dado 
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que la actividad del trabajo ·ambulante no tiene un lugar establecido lega! 

mente, dos son los elementos sociológicos inherentes a éste, los cuales --

son: 

1.- El individuo¡ y 

2.- Su Medio, {Ambiente). 

El hombre como ente social, no es un elemento pasivo del -

trabajo ambulante, él es un participante activo que tiene necesidades eco

nómicas que cubrir y por el lo busca en la mayoría de los casos, alguna ac

tividnd remuneradora que le permita satisfacer todas sus necesidades esen

ciales, (tal es el caso del trabajo ambulante de subsistencia}, pero en -

otros casos busca el obtener algún dinero extra que junto con su sueldo -

le permita solventar sus necesidades primordiales y aún más, (tal es el -

caso del trabajo ambulante de alta rentnbilidad). 

Las últimas estadísticas que sobre el crecimiento del sec-

tor informal nos reporta BANAMEX, estimo. que este fenómeno va en continuo 

crecimiento¡ de representar el 3% de la actividad productiva en 1970, al -

4% en 1980 y en el mes de octubre de 1989 total iza el 22% de la actividad 

económica general. Se concluye que si las actitudes del Gobierno y de la -

iniciativa privada no cambian en la próxima década en beneficio de la ate!! 

ci6n de las necesidades esenciales de la población en materia de salud, -

educación y de capacitación laboral, este fenómeno se agravará h<1sta con-

vcrtirse en un verdadero problema social, Pues a pesar de que el Gobierno 
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sabe que este trabajo perjudica a ta sociedad y a la propia autoridad fis-

cal, Jo tolera al amparo del desempleo y por su inacapacidad para dar a --

todos los mexicanos, un nivel de educación básica que permita abatir el --

analfabetismo, amén de que el trabajo ambulante afecta ciertos rubros ~~''-'.!! 

ciales cor.;o son los concernientes a la salud, seguridad social, viulid;:id e 

imagen turística entre otros. Por ello es que P.n la actu::ilidad el trabajo 

ambulante representa en las personas, (niños o adultos), Ja alternativa 

más inmediata para al 1 egarse de recursos que 1 es permitan subsistir. 

1.2.2 ELEMENTOS SOCIOLOGICOS DE LA EXPRESION: ECO!lOMICO SOCIAL DE SUBSIS
TENCIA. 

Una de las grandes preocupaciones del Gobierno de México es 

la creación de fuentes de empleo ante el crecimiento inmrmente de la pobl!!; 

ción en edad de trabajar; pues en la actualidad no sola!'1cntr~ se incorpora 

al proceso productivo .la Población Econ6micnmente Activa (compuesta por --

hombres y mujeres en edad de trabajar) sino parte de la Población Econ6mi-

cemente Inactiva (compuesta por mujeres y niños) que buscan n trnvé.s del -

desarrollo de un empleo contribuir al ingreso f~miliar. Dado que el Gobier. 

no ha sido incapaz de generar más fuentes de ~mpleo la Población Econórnicn 

mente Inactiva que se incorpora cada año al trabajo lo hace mediante el 

desarrollo de un trabajo en actividades informales, como es t>l caso d{'l 

ambulantaje, convirtién<losu éste en la única forma que tienen los mi embro5 

de una familia en incrementar su ingreso familiar y así poder ~•ati~;faccr -

sus necesidades esenci n 1 es, como a 1 imentoG, rm 1 ud y vivienda, mfis otron -
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econ6mico 1 tiene como f'in Pril!Jordial que la población en su conjunto sati!!_ 

faga sus necesidades básicas y logre adquirir los bienes y servicios co- -

rrespondientes para cubrir sus necesidades vitales y las que se generen -

por el propio desarrollo, de acuerdo con el avance en la actividad produc

tiva. Con la profundización en éstos años de la crisis que padecemos, se -

puede observar como se ha concentra~o la riqueza en un sector cada vez más 

reducido, mientras que del otro lado, se amplia la marginalidad social, es 

decir, se extiende la población que queda fuera de los beneficios de la ªE 

tividad productiva y se reduce su calidad de vida, mientras que sus princ,! 

pales necesidades son cada vez más defici les de satisfacer, debido a la -

escases de emp 1 eos. 

En la actualidad la respuesta del Gobierno para contrarres

tar el desempleo, se encuentra muy alejada de crear nuevos puestos de tra

bajo o cuando menos un seguro para el desempleo, pues ha considerado en -

fomentar el incremento de trabajadores subempleados con la aplicación de -

los proyectos "Con la frente en altoº y "empléate a fondo". Con ello el 

Estado ha conseguido el cambio de tragafuegos por vendedores ambulantes de 

libros de la Secretaría de Educación Pública, a quienes "capacita" para 

realizar dicha actividad¡ además, ha incrementado el número de trabajado-

res "mil usos" que son "oficial de nada." para quienes la frustración aume!! 

ta por la carencia de medios para nutoemplearse, de esta forma este sector 

tiene que afrontar dj ficul tades para subsistir. 

Las necesidades sociales aunque no son vitales afectan la -

existencia sino son satisfechas. Dentro de estas encontramos la educación, 
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el trabajo, la recreación, \~ capacitación entre otras. 

En resumen, la satisfacción de las necesidades, se encucn-

tran estrechamente relacionadas con el ingreso que percibe el hombre·. El -

sttlario mínimo ha dejado de ser un ingreso elemental para su vida, pues 

éste ya no permite satisfacer ni siquiera los mínimos indispensables de 

los bienes y servicios para subsistir y por lo consiguiente para las fami

lias que tienen sólo ese ingreso o menos, la conservación de sus niveles -

de vida se hace cada vez más dificil o tiende hacia situaciones de graves 

carencias y de degradación de la condición humana. 

1.2.3 ELEMENTOS JURIDICOS LABORALES DEL MENOR DE EDAD. 

La Sociedad Mexicana desde años atrás a luchado por protc-

ger a sus menores de edad de las injusticias y explotación de que son víc

timas por motivo del trabajo, obteniendo como fruto de esta lucha el esta

blecimiento de normas protectoras y la prohibición del trabajo a los niños 

menores de edad. De está manera queda establecido dentro de la Constitu- -

ción y de la Ley Federal del Trabajo la edad mínima de admisión al trabajo 

que es de catorce años. Resulta ser énta una medida protectora para los m!! 

nares de edad, no sólo por lo que se refiere a aspectos de salud y forma-

ción sino en interés de la socied<'.ld qut> p11edP. resentir et crecimiento de -

una niñez débil, cansada y muchas veces enferma. De esta forma en su aspe~ 

to jurídico-laboral dos son Ion elementos innherentes al menor de edad: 
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1.- La Edad; y 

2.- La Protecci6n Jurídica. 

1.- La Edad: El hombre como elemento activo de la sociedad 

tiene derechos y obligaci0nes; uno de los derechos primordiales que tiene 

éste es el derecho al trabajo, el cual se encuentra reconocido expresamen

te en el texto del articulo 123 Constitucional que dice: "Toda persona - -

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil ... ", pero aquí hay que -

recordar que no todas las personas pueden hacer valer este derecho ya que 

para poder ejercerlo deben de gozar de capacidad de ejercicio y s61o lo -

tienen los mayores de dieciocho años de edad. Para el Derecho Laboral se -

obtiene esta capacidad a los dieciséis años, es decir, a esta edad el indi_ 

viduo puede ejercitar sus derechos y hacer valer sus acciones; como el de 

realizar por sí solo un contrato de trabajo y prestar libremente sus serv.!, 

cios personales. Por lo tanto, los mayores de diecis(•is años pueden hacer 

valer su derecho al trabajo, pero los menores de est3 edad y m:i.yores de -

catorce años lo pueden hacer valer siempre y cuando tengan la autorización 

de sus "padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que pertenez

can, de la Junta de Conci lación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o -

de la Autoridad Política". (Ley Federal del Trabajo articulo 21). Los ni-

ñas menores de catorce años no pueden ejercer este derecho al trabajo deb.!_ 

do a que carecen de capacidad de ejercicio, ndemás de que se encuunlra - _ 

prohibido por la Ley el trabajo para el los; es de esta manera como la so-

ciedad mediante su legislación protege el desarrollo, (en todos sus aspec

tos) y el crecimiento de sus memores de edad, 
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2.- La Protección Jurídica: El trabajo en exceso, -como ya 

se ha dicho - 1 es perjudicial para el desarrollo de los menores de edad, -

por el lo es que se les ha tratado de proteger a través de normas legales, 

existiendo de esta manera dentro de la Ley Federal del Trabajo un título -

especial {que comprende del artículo 173 al 180) que regula el trabajo de 

los menores de dieciocho años y mayores de catorce años, el cual contiene 

entre otros 1 os siguientes aspectos: 

a).- Jornada de trabajo y la prohibición de horas extraord!. 

narias¡ 

b).- Examen Médico y la prohibición de las labores peligro

sas o insalubres; 

e).- Vacaciones, así como demás prestaciones; 

d) .- Educación. 

La Ley también protege a los niños menores de catorce años 

al prohibirles el trabajo, pues de esta manera cuida el desarrollo de és-

tos, ya que el trabajo, (como se verá en el punto 1.2.5 de este capítulo) 1 

ocasiona grandes perjuicios en e1 desarrollo físico, mental, intelectual y 

mora 1 de 1 os menores de edad. 

En resumen a pesar de que el trabajo de los niños menores -

de catorce años se encuentra prohibido por la Ley éstos continúan trabaja!} 

do por la propia necesidad de subsistencia, sufriendo asf de injusticias y 

explotación y esto como lo afirma José Oáv:llos en su obra "Derecho del Tr!!_ 
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-bajo I", se debe a que "en México la situación del trabajo de los menores 

no constituye un problema de desprotección legal; se trata más bien de la 

falta de aplicación de las normas¡ las que existen son buenas, generosas, 

pero han pasado a ser un bello poema que necesita hacerse realidad en la -

vida del pueblo". 

1.2.4 LA POS!CION DEL DERECHO DEL TRABAJO ANTE EL TRABAJO AMBULANTE. 

En la actualidad el trabajo ambulante de los niños menores 

de catorce años de edad no se encuentra regulado, ni protegido por el Der;:_ 

cho Mexicano del Trabajo debida a que no es de su competencia ya que éste 

solo regula el trabajo subordinado 1 qued<mdo fuera de su ámbito el lrabajn 

ambulante por ser de tipo independiente. ( 20) De esta forma el artículo S -

de la Ley Federal del Trabajo en su fracción 1 establece: "Las disposicio-

nea de cstll Ley son d~ orden público por lo que no producirá efecto legnl, 

ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos ~;ea escrito o verbal, -

la estipulación que establezca: fracción 1.- Trabajos para niños menores -

de catorce años". 

Sin embargo, en la Dirección del Trabajo y Previsión Social 

20. Para aclaración de este punto, en el capítulo primero, subtema 1.1.4 -
se comento que el trabajo se encuentra dividido en dos grandes estratos -
que son: El Trabajo Subordinado y el Trabajo Independiente. Así mioma se -
hi7.o referencia que el Trabajo Independiente se encuentra dividido en dos 
categorías que son: TrRhajo lndepend1ente Fijo y Trab;ajo Indep~ndiente Am
bulante. 
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del O.F. existe un reglamento Administrativo que prohibe las actividades -

de tipo ambulante a los menores de edad acatándose de esta forma a lo est~ 

blecido por el Derecho del Trabajo sobre Ja "prohibición del trabajo a los 

menores de catorce años". Pues en las normas más recientes del Rcglanrento 

Administrativo, en el cual se encuentran contenidas las normas que regulan 

las actividades de los Trabajadores No Asalariados del O.F'., establece que 

para poder realizar alguna actividad de tipo ambulante, (como vendedores -

ambu 1 antes, bi 1 leteros, l avacoches y cuidadores de vehículos, 1 impiapara--

brisas, boleros, etc.), se deberá obtener previamente una licencia de per-

miso para ejercer cualquiera de las actividades, 1 lenando entre otros el -

requisito de ser mayor de catorce años. Dentro de este reglamento existe -

una excepción la cual indica que quienes no reúnan alguno de los requisi--

tos exigidos para obtener Ja licencia pueden adquirirla si Ja Dirección --

del Trabajo y Previsión Social decide dispensar el requisito, previo anál.!. 

sis socio-económico que al respecto se real ice. Es de esta forma que la --

mayoría de los niíl.os mayores de catorce años obtienen la licencia, pero --

los niños menores de esa edad no la tienen debido a que la Dirección del -

Trabajo y Previsión Social no se las concede, <
21

> Pero aún así teniendo o 

no la Licencia de permiso los menores continúan real izando Jan actividades 

ambulantes, debido a que es su único medio de subsistencia y aunque Ja Di-

rección del Trabajo, se lo impidiese no lo puede hacer ya que se encuentra 

en el dilema de que si se los prohibe en su to ta 1 idad 1 os menores dejo rían 

de percibir la remuneración que ]O?G es necc~nria, puco deben de decidir t:n 

que trabRjen Jos menores en perjuicio de su salud física y mental o se - -

mueren de hambre. Asf que apoyados en esta facuJ tad, los funcionarios y --

21. Vid Supra. Cap. I punto 1.1.5 p. 35 
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los trabajadoreo sociales de dicha dependiencia han ejercido en los últi--

mas tiempos una protección paternalista en favor de los niños menores de -

catorce años, al continuar permitiendo que éstos laboren dentro del ambu--

lantismo y procurando evitar los actos de persecusión y extorción que - --

llevan a cabo algunos agentes inferiores de autoridad, por ello, aún se --

observa en las cal les de esta Ciudad de México a los niiios menores de ca--

torce años ejerciendo actividades del comercio ambulante, 

1. 2. 5 LA EXPLOTAC!ON Y PERJUICIOS FISICOS, INTELECTUAL Y MORAL DEL TRABA
JADOR MENOR DE EDAD EN EL AREA AMBULANTE. 

Se puede pensar que dentro del trabajo ambulnntc los meno--

res de edad trabajan por su propia cuenta por ser éste de tipo independie!! 

te, disfrutando así de los beneficios que obtienen por su actividnd. Sin -

embargo, es todo lo contrario ya que en la realidad social se puede ver --

que existe una proporción bastante elevada de niños que desempcñnn alguna 

actividad de tipo ambulante los cuales no son independientes sino que tr2: 

bajan por cuenta de terceros, que pueden ser de la misma fami lio o no, dá!} 

dose esto comúnmente por la falta de recursos económicos para podur empre!! 

der sólos su actividad, como es en el caso de los vendedores ambulantes, -

los billeteros, voceadores, etc. 1 los cuales necesitan que alguien \e!i pr~ 

porcione la mercancía o el capital para realizar dichas activid.1des, pucu 

no tienen dinero para iniciarla. También se puede dar el caso de que loe -

menores trabajen por cuenta de terceros porque se encuentran obligados a -

base de amenazas y de golpes, (sindrome del niño mal tratndo: pero este t:P.mn 
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no es objeto de nuestra investigación), 

Los menores que trabajan para una persona comúnmente obtie

nen como remuneración una mínima parte de las ganancias que han logrado -

por su esfuerzo ya que la otra parte, (la cual será una proporción mayor) 1 

la disfrutará la persona para quien le trnbajan. 

Ahora bien, son muy pocos los casos en donde el menor de -

edad en verdad trabaja por su propia cuentn pero aón así no se escapa de -

sufrir de injusticias y explotación por parte de sus propios compañeros -

adultos, como es el caso de algunos boleri tos los cuales para poder labo-

rar en los mejores puntos de la ciudad y tener oportunidades de mejores -

ganancias tienen que darles un porcentaje de éstas a los boleros adultos -

para que les puedan permitir establecerse cerca de ellos. Y como la Ley no 

protege en este tipo de trabajo a los menores de edad, éstos se ven obl ig!! 

dos en aceptar las condiciones de los boleros adultos ya que no desean, ni 

les conviene a los menores buscar lugares y oportunidades marginales las -

cuales no les ofrecen muy bUfmas ganancias. 

El carácter ilegal de las actividades del comercio ambulan

te de los menores de edad favorecen el desarrollo de pandillas protectoras 

a las que los niños se ven obligados a entregarle::; una cuota ::.cmanal, sie!! 

do de esta forma explotados por éstos. Además de que oufrcn de actos de -

persecusi6n y extorsión por parte de algunos agentes inferiores de autori

dad que aprovechándose de su cargo obtienen ganancias de los menores. Por 
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todo lo anterior, se puede afirmar que algunos menores son poco explotados, 

otros "no sufren" de explotación alguna debido a que pueden disfrutar de -

la protección de sus padres quienes se dedican de igual forma al comercio 

ambulante, pero se puede asegurar que en la mayoría de los casos en que el 

menor de edad realiza una actividad ambulante son duramente explotodos por 

sus propios padres o parientes aunque es r.iás probable que se trate de adu.! 

tos extraños a la familia. 

Los menores de edad dentro del trabajo amhulí..111le no sólo s~ 

fren de injusticias y explotación sino que también de perjuicio:> en su or

ganü>mo ffsico, intelectual y moral. 

Por medio de varios estudios real izados por la Organización 

Internacional del Trabajo (O.I.T.), y por la Secretada del Trabajo y Pre

visión Social (S.T. y P.S.). en México se ha comprobndo q11c en los menores 

de edad toda actividad en exceso es perjudicial para su orc::i.niumo que ape

nas se encuentra en formación debido a la acumulación de los efectos ifo\ -

cansancio, del esfuerzo, de la mala nutrición y todos los problümas qul! -

tienen que soportar sus pequeños cuerpos al trabajar. 

Los menores de edad que r(>ill izan Actividades de tipo ambu-

lantc están expuestos a veces hasta horas bastante t,:irdí~s, a ln::; inclemc~ 

cias del tiempo, a toda clase de suciedad, al smog, n los peligros de la -

circulación y a todo Jo más sordido que pueda tener la vida urbana, lo - -

cual acaciana en los menores enfermPdades endémicas, parasitarias y de las 
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vías respiratorias, dermatosis y accidentes mortales (como los ntropel la--

mientas). Uo dejando atrás las deformaciones que llegan a causar a1gunas -

actividades como es el caso de los niños estibadores, canasteros y cuidad~ 

res de cementerios, los cuales tienen que soportar en sus pequeño¡; cuerpos 

cargas excesivas y estar constantemente en malns posiciones afectando de -

esta forma el crecimiento en especial el del esqueleto todavía no consoli-

dado. El exceso de trabajo o el trabajar a temprana edad puede llegar a --

agravar defectos o enf'ermedades ya existentes como la insuficiencia cardí!!_ 

ca, las afecciones de garganta, el pie plano, la anemia, cte., debido a --

que el menor aún estando enfermo continúa trabajando ya que si no lo hace 

no come. 

La mayor parte de los menores de edad que trabajan en las -

cal les adolecen de una salud deficiente y esto es debido a que consumen 

insufjcientes calorías, calcio y vitaminas ya que su alimentación suele 

ser muy pobre y dcsqui librada 1 1 a cua 1 comúnmente es a base de tortil 1~s 1 

chile, frijoles y café o té, sufriendo de este manera de desnutrición, ( 22 ) 

anemío y otras enfermedades que 1 legan a perjudicar gravemente al sistema 

nervioso central. Además lo llegan a afectar el uso de estimulantes como -

el cigarro, el alcohol o la droga, (ésta ú1 timn la uti 1 izan comúnmente los 

niños que realizan la actividad de escupafucgos y la ocupan para sensibill. 

zarse 1 a boca) • 

22. Ofelia Casillas Ontiveros Presidenta del Comite de Atención Ciudadana 
y miembro de ln Comisión de Educación y Salud, en una entrevista que la -
prensn le realizo el día 9 de octubre rie 1989 1 expreso' que en México mur.-
ren diariamente 500 infantes por efectos de la desnutrición; entre 1982 y 
1988 perecieron un mi 1 lón y once mi 1 loncs muestran dnños cerebrales por m!! 
la nutición. 
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Ahora bien, el trabajo no sólo perjudica la salud física de 

los menores de edad, sino también ocaciona graves daños a su salud mental, 

pues en 1 os niños que trabajan se pone en marcha un conjunto de reflejos y 

de transformaciones psíquicas que se traducen por un brusco proceso de - -

adulteración anticipada, la cual será contraria a las leyes de lu nnlur;:il!:_ 

za, es decir, todo niño al encontrarse dentro de la etopa infanli 1 tiene -

una efusión improductiva, libre, expontánea, no controlada pero cuando un 

niño comienza a trabajar no puede permitirse el placer de dejürse l lcvar -

por esos impulsos naturales, los cuales se atenúan hasta casi desnparecer. 

En ocasiones los remplazarán por juegos uti ti torios en donde esos impu)130::; 

naturalez tratan de aflorar pero en forma encubierta paro no pru·c>cer real

mente infantil pero si algunn vez se traslucen eso::. impulsos inf~1nti Je;, -

reprimidos su manifestación chocará con la inmediata clesnprobación de los 

compañeros adultos, causado fuertes reacciones emotivas en el menor, pues 

el niño que trabaja ye no juega a ser adulto c9mo los derná::. niños porque -

ya vive esa realidad. 

La fantasía síendo propia en los niños desaparece de nu vi

da mental en el momento en que comienzan a trabajar (yn que ésta no tendrá 

cabida en el medio donde se desenvuelven al trabajar} 1 siendo rüemplazada 

por la orientación pragmática que la producción y los servicios exigen. 

Aquí los menores sufren una involución de su capacidad de creación y de s~ 

pcrnci6n de la realidad con el consiguiente r.mpobrecimientn de su mundo 

psíquico. Es por el lo que los menores que realizan octividade:.> ambulantes 

tienen que luchar constantemente contra todo~ los impulsos propios de ln -
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infancia, es decir, contra su propia naturaleza, repercutiendo en el sist~ 

ma nervioso del menor, haciéndolo sufrir sentimientos de injusticias y - -

frustración por la imposibilidad de conseguir lo que otros y estar en pie 

de igualdad intelectual con ellos, puede llegar a transtornar para sfempre 

las relaciones interpersonales e incluso provocar algunas aberraciones del 

comportamiento y de la personalidad. Por lo tanto las necesidades .Y tende!! 

cías normales de 1a infancia que no pueden ser satisfechas y se canal izan 

hacia una seudomadurez prematura determinan una constante limitación y pe!: 

turbación do la vida psíquica del adu1 to. 

Respecto al desarrollo intelectual de los menores de edad -

que laboran dentro del trabajo ambulnnte se puede decir que tienen un bo.jo 

nivel de tntelcctualídad a. pesar de que en la actualidad en las zonas urb~ 

nas existe miís posibilidad de que 1 os menores frecuenten unn cscue 1 a, - --

Puesto que "el sistema escolar de educación primaria es capaz de atender -

en buena medida a la población demandante, aunque muestrn una alarmante --

incapacidad para retener y promover a los alumnos, esto es que }as posibi-

1 idades de permanencia y éxito dlsminuycn considerablemente". t23 > Con res-

pecto a lo anterior Ofelia Cas111ns. expreso, (en una entrevista que la - -

prensa 1 e real i z.o e 1 dfo 9 de octubre de 1989}, que de cada 100 niños que 

ingresan a la primaria solamente 86 terminan el ciclo escolar. Ello mues--

tra los niveles de deserción para ingresar nl subemplco. Ya que olgunos m!! 

nores no asisten n la escueta por la necesidad de trnbujar y como en este 

tipo de actividades los niños no tienen un salario fijo, se ven en la nec~ 

23. O.I.T. Op. Cit. p, 116. 
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-sidad de laborar todo el día:; parte de la noche, es por esto que en oca

ciones se puede ver que algún niño trate de vender periódicos matutinos a 

las 11 de la noche o en otros casos haciendo espectáculos de acrobacia a -

las 12 de la noche en las grandes avenidas. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el año de 

1979 realizó un estudio el cual llevo el título de "Estudio de mil casos -

de niños que trabajan en la Ciudad de México en el comPrcio ambulante y 

los servicios", en donde declaró que en la actualidad lu mayoría de los 

menores que realizan actividades dentro del comercio ambulantl' alternan el. 

trabajo con la escuela pero con resultados no muy satisfactorios los cua-

les son causados por el cansancio y la mala nutrición que é~tos pmi1~ccn, -

puesto que el trabajo deja comúnmente a los menores sjn la energía, el - -

tiempo y el deseo de asistir a la escuela o de aprender mientras que se e~ 

cuentran en el la. De esta manera la escolaridad oficial entro en competen

cia con el trabajo económico en vez de complementarlo, Ahora bien, es im-

portante no confundir escolaridad con educación ya que son dos términos -

muy distintos pues la escolaridad forma parte de la educación, nsí como -

muchas otras actividades las cuales contribuyen o ésta y entre ellas cier

tas formas de trabajo productivo que garanticen n los menores u1w cnpnci t!! 

ción. 

Toda actividad de tipo ambulante ocaciona en lcis niños un -

estancamiento, pues de momento resuelve precariamente su necesidad econ6m!. 

ca, sin embargo, pierde la oportunidad de prepararse para el futuro y sa--



62 

-lir de la miseria en que vive. Ya que todas tus üctividades ambulantes -

como son los vendedores ambulantes, estibadores 1 limpiaparabrisas, etc., -

son las de menor productividad ya que los ingresos que obtienen los meno-

r<?s no les pueden asegurar una subsistencia segura y durarera. Así mismo -

este tipo de trabajo no les hace adquirir a los menores ninguna clase de -

capacitación debido a que se aprende muy rápido porque no requiere cal i fi

cación especial. De esta manera todo niño que realiza actividades de tipo 

ambulante no estará capacitado en el futuro para ningún trabajo espccifi-

co, condenando a estos niños a un futuro de desempleo, subocupados o en el 

mejor de los casos de trabajadores no calificados, estableciéndose así un 

círculo vicioso, donde estos niños no podrán movilizarse socialmente esta!! 

do condenados a una vida mílrginada y miserable. 

Al respecto nos indica la Secretaría del Trabajo y Previ- -

sión Social que sólo pueden beneficiarse de la formación profesional o de 

la capacitación establecida en la legislación laboral, las personas que -

ésten al servicio de un empleador, pero sólo pueden estarlo lícitamente -

los mayores de catorce años. Así los menores de esta edad que realizan di

versas actividades de tipo ambulante y desempeñan jornadas de diez horas -

diarias, -dada la baja productividad de sus ocupaciones-, carecen de posi

bilidades reales de adquirir una formación profesional o de una capacita-

ci6n que les permita salir del marginamiento en que se encuentran. Por lo 

tanto, "por la falta de verdadera capacitación profesional, los menores -

limitan sus posibilidades futuras de realizar tareas calificadns, obtener 
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una buena remuneración y tener acceso a la promoción social". <
24

> 

Además las actividades de tipo ambulante exponen a los men~ 

res de edad a toda clase de riesgos, causándoles graves daños morales - --

tales como: la vagancia, independencia y desafío a la autoridad paterna y 

materna, afición a las diversiones col lejeras desdeñables, diversos trá.fi-

cos ilícitos, mendicidad, drogas, prostitución, debilidad de carácter por 

adquisición de malos hábitos y por último ~e posibilidad de caer en la de-

lincuencia. Estos perjuicios morales que les ocacionn el trabajo ambulante 

a los menores repercute en la misma sociedad originando grandes daños deb.!_ 

do a que entre el menor y la sociedad existe una interrelación, pues lo --

que haga o deje de hacer siempre tendrá consecuencins futurns pnr:::i ln sn--

ciedad en donde vive y se desenvuelve. 

24. Organización Internacional del Trabajo, Revista lnternacional dul Trn
bnjo. Vol. 98. No. 4. Oct. a Dic. Ginebra 1979. p. 9. 
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1.3,l CONSTJTUC!O!I POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En los ''debates del Congreso Consti tuyentc de Querétaro en 

1916 a 1917, se decidió garantizar los derechos de los trabajadores a - --

través de su inclusión en un titulo especial de la Constitución. Fue a!:;í -

como en la sesi6n del 23 de enero de 1917 que se uprobó por unanimidad de 

votos el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos". ( 25 ) 

En dicho artículo los diputados constituyentes decidieron -

incluir en el texto original, medidas de protección al trabajo de los men~ 

res las cuales estaban contenidas en las fracciones I I, 111 y XI. En la --

fracción Ill se especificaba en forma precisa la prohibición del trHbajo a 

los menores, la que decía:•1El tr"abajo de lo:5 niños menores de doce años --

no podrá ser objeto de contrato". De esta formo la lucha que por ni\os rcu-

lizó la Sociedad Mexicana en defensa de sus trabajadores, tanto .ndullos --

como menores, encontraba respuesta en la crención del articulo 123 Consti-

tucional. 

El deseo de la Sociedad por continuar prol1!giendo a nu5 me-

nares fue tan grande, que logró que, en 1962 se C"levara la ednd mínima de 

admisión al trabajo, la que era de doce a c¡:¡torce años. Esta prohibición -

Constitucional sólo impide a los niños el trabajo ~ubordiné.ldo, dujóndoles 

abiertas las puertas al trabajo independiente. El Heglamento para tos Tra-

25. JosP Dávalos. Op, Ci l. p. 298. 
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-bajadores No Asalariados del D.F. opoyó este mismo precepto al prohibir -

el trabajo a los menores. En su artículo 10 fracción 1 nos dice: ''Para - -

obtener licencia de trabajo no a~alariado se deberá satisfacer los siguie!! 

tes requisitos: fracción I.- Ser mayor de catorce aílos •.• ". En la actual.!. 

dad dada la crisis económica por ln que atraviesa el país y el crecimiento 

del desempleo, el presente artículo no ha tenido éxito, debido a que las -

autoridades encargadas no se atreven a 11 evar a cabo dicha prohibici6n por 

ser este trabajo la única forma de subsistencia para los menores y sus fa-

mllias ya que el salario que gana el ºjefe de familia" no alcanza para sa-

tisfacer todas las necesidades esenciales que requiere ésta. Asf al no - -

tener cumplimiento el artículo 10 fracción I, el Reglamento para los Trab!! 

jadorcs No Asalariados del O. F. ha propiciado el crecimiento acelerado del 

ambulantaje de los niños menores de catorce años. En un estudio públ.icado 

por el Instituto de Investigaciones Económicas de la U.N.A.M. se expresó --

que "El salario mínimo por su parte ha dejado de ser un ingreso decoroso, 

necesario para satisfacer ''mínimamente" las necesidades de una familia. Se 

ha deteriorado a tal grado que para cubrir las necesidades se requiere más 

de un salario mínimo. Actualmente el propio Gobierno considera familia de 

ingrer;os escasos a los que obtienen hasta dos salarios mínimos'•( 2G) 

En resumen, los brazos de ln Constituc1ón quedaron cortos -

ante las peticiones de la sociedad de proteger a. todos sus menores. Por lo 

tanto es necesario que ésta alarge sus brazos y dé protección a todos nus 

26. Moría del Carmen del Valle Rivera. "Por la d1gntdud del trabajo y dt? -
los trabajadores''. Revista Momento Económico. Instituto de Investignci6n -
Económica U.N.A.M. No, 32. Di~. 1987. p.12. 
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niños menores de catorce años, prohibiéndoles en su totalidad el trabajo, 

ya sea subordinado o independiente, pero para tal efecto es indispensable 

que el Gobierno a través de sus Instituciones vigile e imponga el cumpli--

miento de dicha prohibici6n¡ así mismo debe hacer cumplir lo establecido -

en la fracción VI del artículo 123 con respecto al salario, puesto que - -

éste debe ser, como lo indica nuestra Carta Magna, "suficiente para satis-

facer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, 

social y cultural y para proveer a 1a educación obligatoria de Jos hijos • 

••. ", y por último debe crear más fuentes de empleos especialmente para 

los personas adultas, ya que de éstas dependen los menores. 

1.3.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO AL SERVICIO DEL -
ESTADO. 

Después de la creación del artículo 123 ConstitucionnJ, se 

observó en todo el país el despertar obrero, traducido en una gran canti-
~ 

dad de Leyes que daban protección al trabajo, expedidas por los di fe rentes 

Estados de la República Mexicana. Estas Leyes regulaban de distinta manera 

los diversos problemas que presentaba el sector obrero de cada región. Los 

conflictos colectivos y las huelgas muchas veces comprend!an a dos o más -

Estados según el lugar donde ocurría el acontecimiento o el problema labo-

ral y ninguno de los Gobiernos Estatales intervenían para su solución deb.!, 

do a que sus reglamentos y disposiciones eran totalmente diferentes de un 

Estado a otro, Como solución a ésto, el 6 de septiembre de 1929, se adoptó 

por una sota Ley de Trabajo, la que seria expedida por el Congreso de la -



68 

Unión¡ su aplicación correspondería a las autoridades Federativas y a las 

Locales conforme a una distribución de competencia. De esta forma el 18 de 

agosto de 1931 fue aprobada y promulgada la Ley Federal del Trabajo, la 

cual es la Ley Reglamentaria del artículo 123 Constitucional, y es donde -

se encuentra fundamentalmente codificado el Derecho del Trabajo. 

Con la creación de la Ley Federal del Trabajo, las normas -

constitucional es protectoras del trabajo de los menores 1 en especial, fue

ron reglamentadas con una mayor amplitud, existiendo así dentro de ésta la 

regulación del trabajo de los niños mayores de doce años y además la proh! 

bición del trabajo a los niños menores de esa edad. Cuando se reformó el -

artículo 123 Constitucional, en el año de 1962, también fueron reformados 

los artículos correspondientes a esta Ley, con relación a la protección de 

los menores. Esto último provocó que los infantes que laboraban en una in

dustria o fábrica fueran despedidos y orillados a realizar actividades de 

tipo informal como el ambulantaje. En este caso el Derecho del Trabajo ya 

no pudo hacer nada para proteger a los niños que realizaban este tipo de -

actividad por carecer de competencia, es decir, el Derecho del Trabajo - -

s6lo regula el trabajo subordinado quedando fuera de su ámbito el trabajo 

independiente. Así el trabajo ambulante de los menores de edad por ser de 

este tipo quedó fuera de toda protección legal. El artículo 5 de la Ley -

fo"ederal del Trabajo señala que: ºlas diBposiciones de esta Ley son de - -

orden público, por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce -

y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 

establezca: Fracción I.- Trabajo para niños menores de catorce años 11
• Pues 
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hay que recordar que esta Ley en su articulo 22 prohibe el trabajo a los 

menores de catorce años. 

En la actualidad el problema del trabajo ambulante de los -

menores se acentúa cada vez más debido a que no se encuentra regulado por 

ninguna Ley protectora del trabajo como por ninguna Ley protectora del - -

menor de edad. De esta manera, la situación del trabajo ambulante de los -

infantes está totalmente desprotegido pero para brindarles protección a -

éstos es necesario que las Leyes de orden laboral que gobiernan a la soci~ 

dad en su conjunto, se 1 leven con estricto apego, 

Con respecto a la Ley Federal del Trabajo al Servicio del -

Estado, no se encuentra regulado de ninguna forma el trnl.rnjo ambulante de 

los menores de edad. 
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ENERO - DICIEMBRE DE 1989. 

MES. 

ENERO. 
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Los niños urbanos marginal es se ven obligados n incor-

pararse prematuramente al trabajo productivo y una pr~ 

porción muy grande de la infancia latinoamericana des~ 

rrol la su existencia E!O un habi tat urbano que comprom~ 

te su salud física y oprime su desarrollo social y es-

pi ritual. El los son productos de un3 sociedad que no -

ha sabido planear un sistema de vida adecuadn y arras-

tran, por tanto, con las consecuencias del sistema im-

perante, 
4 - mL 

En un país tan pobre como en el que vivimos, hay gente 

que empieza a trabajar desde la infancin. De cstn man_l! 

ra, encontramos tanto en panaderás, talleres mecñnicos 

como en la industria, niños de ocho, diez., o doce añou 

trabajando.' 

El pequeño trabajador autónomo no es objeto del Derc--

cho del Trabajo. El lo no quiere dt-cir que no sea trnb~ 

jador. Es trabajador pero autónomo: el que vende chi--

eles, periódicos, escollas, bolea zapatos, etc., 
7 - 8q, 
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MES. 

ENERO. 

Por falta de presupuesto para alimentos y otros Servi

cios básicos, el Programa de Menores en Situación -

Extraordinaria, SEME, impulsado por el Fondo de las N~ 

clones Unidas para la Infancia, el Sistema para el De

sarrollo Integral de la Familia, (DIF), y la Delega- -

ción Cuauhtémoc, (que alberga a niños cuya edad fluc--

túa entre 5 y 16 años), tenderá a desaparecer. 
6 - 89. 

Para al legarse de un medio de subsistencia "los niños 

de la cal le", se entrenan y practican durante dos sem2 

nas para hacer piruetas y malabares, que exhiben a los 

conductores de las principales cal les y avenidas de la 

Ciudad en busca de una propina. 
7 - 89. 

ABRii.. 

Los niños de la cal Je, los que trabajan de noche pero 

no duermen de día porque tienen que ir a la escuela, -

hacer la comida y buscar otro empleo estan solos y a -

merced de cualquiera. Parece que no.da les ~ntu~iasmn, 

que sólo cumpl~n con el requisito de tener cierta edad 

para morir. Su perspectiva es muy reducida y su futuro 

será siempre gris. 
3 - 89. 
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MES. 

SEPTIEMBRE. 

Si la Sociedad Mexicana no toma las medidas preventi-

vas sobre el trabajo ambulante de los menores de edad, 

en veinte años Ja situación será insostenible, se in-

crementará e 1 número de menores trabajando por las cn-

11 es, que según reconoció recientemente Ja C.T.M. ar.--

ciende a ocho mil Janes. 
8 - 89. 

OCTUBRE. 

Ante el panorama desolildor del menor de ed~d f·S n1~ce::;!! 

rio que las instituciones y orgnnizacion•.JS gubernamen

tales y sociales redoblen esfuerzos y mejoren sus ser

vlcios por atender lns necesidades prioritarias de l<J 

población infanli 1. Es indispensabl~ ímplemt>nl:Jr la -

carti 1 la alimentaria para menores dedicada csencialme~ 

te a los niños que pertenecen a fami l ius cuyos ingre-

sos económicos sean de cero a dos veces el S:'..ilario mi-

nimo; la dotación alimenticia scri<.i duranlo SU!i prime

ros seis años de vida para garanliznrles un desarrol Jo 

nutricional adecuado. 
10 - 89. 

De acuerdo con datos proporcionados por el Fondo de -

las Naciones Unidas para la Infancia, (UNICEF) entr~ -

1982 y 1988 murieron t!O México un millón cJe niños por 
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EL UNIVERSAL. 

EL D!A. SECC!ON 

um;TUOPOLl 11 
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MES. 

problemas de mn.ln alimentación y sus consecuencias, -

mientras que once mi 11 oncs presentan daños cereb-ral es 

por desnutrición. Por el lo, es necesario incrementar -

diversos mecanismos para lograr que los infantes no se 

incorporen al empleo y !:lubempleo por falta de atención 

en sus necesidades primarias. 
JO - 89. 

Doce millones de niños en el país están a la deriva¡ -

muchos niños no asisten a clases o desertan para sube!!! 

plearsc y apoynr económicamente a su fami 1 ia. Las con

diciones actuales y los problemas demográficos han - -

causado un grave dcteriodo en los niveles generales en 

que se desarrolla la niñez del país y en particular, -

la del Distrito Federal. 
JO - 89. 

Al participar en la reunión de la Comisión de Educa- -

ción que dio a conocer el inicio del foro de Consulta 

sobre la Niñez en el D.F., Ofclia Cosillas Ontiveros, 

describió un panorama denigrante de los efectos de la 

incorporación de la infancia a esquemas de subempleo -

para apoyar los intereses fami l iarcs ante la estrechez 

económica. 
JO - 89. 
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PERIODICO, MES. 

Es indispensable prestar especia] atención a un ere- -

ciente número de niños de la cal 1 e, que deambul i.I:. 
EL DIA.SECCION 

día y de noche por la ciudad, cxpuest.os a innumerables 
''METROPOLI'' 

pcl igros y con pocas esperanzas de una vida mejor. 
11 - 89. 

NOVIEMBHE. 

Para garantizar la supervivencia, el desarrollo y la -

protección de los menores de edad en México se precisa 

de acciones muy específicas: revertir la tendencia ac-

tual de concentración de la riqueza y el ingreso; do--

tnr a las fami 1 J as más pobres de empleo bien remunera-
EL UNIVERSAL. 

do; de una vivienda digna con agua potahle, drenaje y 

servicios urbanos que aseguren la realizacif.in de las -

tareas domésticao en cond.iciones de higiene y seguri--

dad, ya que las difíciles condiciones en que viven, e:! 

tudian, trabajan y mendigan los menores de edad en la 

ciudad, demandan acciones emergente~. 
12 - 89. 

La extrema, pobreza y el creciente deteriodo del nivel 

de vida que hoy sufre nuestro país, está produciendo -

un desgastamiento general en la dinámica social y fam,!. 

OVACIONES. liar, donde los índices de violencia, neurosis, desnu-

trición, mortalidad infantil, explotación y dc~cmplco 
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PERIODICO, MES, 

se han ingrementado a niveles impresedentes y cuya me:= 

ginación principalmente hace presa a los niños. 
21 - 89, 

DICIEMBRE. 

Los niños de la Región de Hidalgo en 1'zintzingareo, --

trabaja ayudando a sus padres en 1& dlfarcría. (desde 

los dos años de edad), Si el niño trabajo el papá aco!!_ 

tumbra pagarle, por el lo los niños traen más dinero --

que el maestro. Pues un niño de 6 a 8 años que trabaje 

toda la semana en 1 as galeras 11 ega a sacar más o me--

EL DIA. 
nos la cantidad de 150 mi 1 pesos y los niños más gran-

des sacan mucho más. La jornada de éstos comienza des-

de 1 as cinco de 1 a mañana hasta 1 a hora en que van a -

la escuela muy cansados y sin desayunar, se la pasan -

bostezando, llevan comida en su mochila y en vez de e!! 

tudiar comen. No entregan tareas por trabajar y es por 

esto que hay mucha discersión porque los niños prefie-

ren ganar dinero que venir a estudiar. 
31 - 89. 



CONCLUSIONES. 
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PRIMERA: En el marco internncionaJ, el desarrollo que ha tenido la indus-

tria desde sus primeros años hasta nuestros días ha sido, en gran parte, a 

los sufrimientos, cansancios, perjuicios, deformaciones físicas e inclusive 

a la vida de 1 os menores trabajadores, 

SEGUNDA: Con anterioridad a la Constitución de 1917, en México, existió -

una diversidad de Leyes que daban protección a los menores que laboraban en 

alguna actividad remuneradora pero nunca tuvieron aplicabilidad. En la - -

actualidad forman parte de la protección Constitucional y Laboral de los m.!:_ 

nares. 

TERCERA: El fenómeno del trabajo ambulante de los menores ha sido materia 

de estudio para las ciencias sociales, (la sociología, psicología, la econ~ 

mía, el derecho, etc). La presente tesis trata de analizar c1 problema des

de un punto de vista socio-laboral. 

CUARTA: La Sociología Laboral es una rama de la sociología en general, la 

cual estudia y analiza Ja influencia que ejercen los diferentes sistemas de 

relaciones sociales, económicas, legales y familiares sobre el hombre y sus 

actividades laborales. 

QUINTA: F.n la actualidad el trabajo de los menores ha quedado dividido en 

dos grandes estratos que son el trabajo subordinado y el trabajo indcpen- -

diente. 
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SEXTA: El trabajo subordinado de los menores se encuentra regulado por el 

Oerecho Mexicano d~l Trabajo y es aquel en que los infantes están jurídica-

mente bajo las órdenes de una persona l Jamada patrón a la que pueden exigir 

por derecho todas 1 as prestaciones legal es que 1 es corresponden, pero a su 

vez a quien le deben jurídicamente obediencia. 

SEPTIMA: El trabajo independiente de los menores no se encuentra regulado 

por el Derecho Mexicano del Trabajo y es aquel en que los inf;mles no están 

bajo }as órdenes de un patrón desarrollando así sus servicios por cuenta --

propia. 

OCTAVA: El trabajo ambulante es una categoría del trabajo inrlcpendic>nt.c, -

además de ser una actividad informal de Jn economín. Este tipo de trahnjo -

surge principalmente a consecuencia del desempleo y tiene una gnm dcm~mJu 

por parte de Jos menores debido a la situación económica quE: exist~ en !JUS 

hogares convirtiéndose ésta en 1a causn principal que ticmm para real i<rnr 

este tipo de actividades. 

NOVENA: Las actividades de tipo ambulante que desarrol Jan los menor~n de -

edad se encuentran divididas en dos clases que son: 1.- Lns qur.> p1!rjudicrm 

en menor grado a ln salud como los V(mdedores ambulantes, b11 let<:ros, lava-

coches 1 cui dacoches 1 l impiapnrabri sas 1 bol eros. voceadores, éJrl.1 ~t.aw di' 1 n 

vía púb 1 ica {músicos, trobadorc-s 1 ctintantcs), entre otros; y 2. - Ln~; t¡Ut! --

pcr judi can gravemPntc a la salud como 1 os es ti bu.dores 1 pepcnudore~, o.c::arrc!:! 

dores de aguü, cujdildores de cementerios, escupafuecos, prostitución, 1•nl rr~ 

otros. 

ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

HO DEBE 
BIBLIOTECA 
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DECIMA: Se considera menor de edad a la person'a que por consecuencia del -

crecimiento y desarrollo progresivo de su organismo na ha alcanzado una ma

durez plena¡ de esta forma su cuerpo se encuentra totalmente consagrado a -

su crecimiento el cual puede ser dañado por el exceso de cansancio, p.or las 

molas posiciones y por la deficiente nutrición. 

DECIMA PRIMERA:. En la época actual en que vivimos y dada la crisis cconóm! 

ca que padece nuestro país no es extraño el observar en las calles a niños 

menores de edad, (de tres años en adelante), realizando alguna actividad -

informal, como el ambulantajc el cual a través de éste busca contribuir al 

ingreso familiar¡ siendo para el los la única forma de incrementar su ingre

so y así satisfacer sus necesidades vitales. 

DECIMA SEGUNDA: La minoría de edad sociológicamente es determinada por los 

elementos biológicos, jurídicos y administrativos. 

DECIMA TERCERA: El trabajo informal va en continuo crecimiento, pues de 

representar el 3% de la actividad productiva en 1970, el 4% en 1980, el 

mes de octubre de 1989 totaliza el 22% de la actividad económica general, -

Este en lo futuro se convertirá en un grave problema social si no ::;e 1 e CO!!.! 

bate a tiempo, 

OECJMA CUARTA: Uno de los factores que influyen en el desarrollo del ambu

lantismo es la carencia de medios de subsi::;tcncia, por lo que hace qur los 

menores recurran a cualquier trabajo que les sea remunerativo, el cual 

traerá serias consecuencias a su nivel de vida. 
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OECIMA QUINTA: Para el ·Derecho La~oral ).~: ~~~cL)>á~ii que ·.,el . hombre puedá -

ejercer sus derechos y hacer valer sus EÍc~~~·~e~(~~ ~ Ja edad de dieciséis -

años. 

DEC1MA SEXTA: A lo largo de este estudio se ha observado que el trn.b~.Ju --

ambulante afecta el desarrollo físico, mental, intelectual y moral de los -

menores de edad, convirtiéndolos e~ pequeños adultos con deformaciones fis.f. 

cas con una grave desnutrición que afectará su crecimiento y debililar;j ;1 

su organismo ante las enfermedades, afectando t<.1mbí én su capacidad i nt~ l Pe-

tual y creativa 1imitándolo así en su aprendizaje y ocacionándole en lo fu-

tura un bajo rendimiento escolar que de ninguna forma le ayudará a salir de 

la miseria en que vive, undiéndose coda vez mi:iG en ésta. 

OECIMA SEPTIMA: La Constitución en su articulo 123 apartado "A" fracción -

JlI. y la Ley Federal del Trabajo en .su artículo 22, prohiben exc l 1is i vamcn-

te el trabajo subordinado a los me11ores de cotorr..e años. De 1..:sta manera el 

trabajo independiente queda fur!ra de su competencia, por el lo ·~o qu" dentro 

del contenido normntivo de In Constitución y de la Ley Federal del TrabaJo 

no se encuentra incluido la regulación, ni la protección de este tipo de --

trabajo. 

OECIMA OCTAVA: Existe en M1~xico el Reglum,.mto para 103 TrnbajacJorcs rlo As~ 

larindos del D.F., el cual regula la activid<Jd de éstos, In quP suele ser -

de tipo ambulante. Dicho reclamcnto sigue el precepto constituc1onal al no 

otorgales ;i Jos menores licencins para ejercer ésta actividad, Pero la s1--
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-tuación económica del país ik'l provocado que las autoridades encargadas no -

pueden hacer cumplir dicha prohibición. 

DECIMA llOVENA: Es importCJ.nte destacar que no existe en México ninguna Ley 

que regule y protega el trabajo ambulante de los menores de edad. Por lo -

tanto ésto;, se encuentran totalmente desprotegidos, 

VIGESIMA: La reseña hcmerogrfifica presentada en la investigación consti tu

ye un esfuerzo real izado durante un año y representa una prueba contundente 

de que el fenómeno del trabajo ambulante de los menores de edad se ha con-

vertido en un grave problema social, el cual afecta principalmente a la - -

niñez mexicana. Por lo que ez necesario darle una solución. 

VIGESIMA PRIMERA: Una de las propuestas de esta tesis es que el Gobierno -

Mexicano por medio de sus instituciones laborales vigile y haga cumplir de 

una manera enérgica la prohibición legal del trabajo de los niños menores -

de catorce años, ( Jn cu~l se encuentra establecida dentro de la Conntilu

ción y de In Ley Federal del Trabajo). Y que a su vez éstas Leyes amplien -

dicha prohibición, es decir, que no sólo prohiban a los menores el trabajo 

subordinado sino también el trabajo independiente. 

''lGESIMA SEGUtlDA: Otra de las propue!:ita5 es que el Gobierno de México gen~ 

re más fuentes de empleo, especia1mf·nte para los trabajadores adultos; que 

el salario mínir.:o vuelva 1..1. SPr un ingrPSQ decoroso, necesario para Siltisfa-

cer mínimamente las ncr:r.sidades de una familia, (así como lo qstablece la 
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Constitución y la Ley Federal del Trabajo). ya que en la. actualidad éste h., 

dejado de serlo y por ambas razones los menores se ven en la necesida.d de -

incorporarse a cualquier actividad qu~ les permita ayudar al gasto familiar. 

Al proteger el Gobierno Mexicano los derechos de lns persa-

nas en edad de trabajar protege a la par 1 os derechos de los menores de - -

edad, dando como resultado un pleno desarrollo fisico, mental, intelectual 

y moral a éstos. 
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